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PARTE OFICIAL.

S. M. la R e i n a  y  su augusta Hermana la Se rení 
sima Señora Infanta  Do ña  María Luisa  Fernanda  
continúan en esta corte s in noved ad en su i m p o r 
tante salud.

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  A D U A N A S ,  A R A N C E L E S
Y  R E S G U A R D O S .

P r i m e r a  s e c c i o n a  Circular .
El E x c m o .  Sr. M in is tro  de Hacienda  con fecha 

51 de Enero  anterior ha co m un ic ado  á esta dirección  
general la orden s iguiente:

Exorno. Sr. : El  ivcgente del R e i n o ,  en vista de lo 
manifestado por esa dirección general  en 27 de D i 
ciembre ú l t i m o ,  con mo t i vo  de una reclamación de 
varios comerciantes  de la ciudad de Pa lma , en M a 
llorca, se ha serv ido  declarar que el aceite nacional  
en su extracc ión para dentro ó fuera <1 el R e i n o  no 
está suje to,  con arreglo al arancel  de expo rt ac ión  v i 
gente,  á ningún derecho ,  arb i tr io ,  o bv en c i ón  ú e m o 
lumento en cualquiera bandera.  De orden de S. A .  lo 
comunico á V. E.  para los efectos cons iguientes .

Y la dirección la traslada a Y .  S. para su mas  
exacto cump 1 i mient o .

Dios guarde á V.  S. muchos  años.  Madrid 5  de  
Febrero de 1842. =  Agus t í n  Fernandez  de Gamboa.=z 
Sr. intendente  de la prov inc ia  de... .
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CORTES.

S E N A D O .
ORDEN DEL DIA.

para  la sesión pública  d el  sabado  5 de Febrero de 1842.
Lec tura  cíe var ios  proyectos  de l ey  y  d i c t á me ne s  de c omi s i on e s ,  y 

lo demás cpie o c u r r a  de despacho.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CANTERO, VICEPRESIDENTE.
Sesión del dia  4  de Febrero de 18-12.

Se abrió á la una  y  media .
Se leyó ei acta de la sesión de a y e r  y  fue  aprobada .
El  Sr. V I C E P R E S I D E N T E  : E l  Congre so ,  según p r e v i e n e  el  r e 

glamento,  debe acor da r  al p r i n c i p i o  de cada mes  ta hor a  en que  de 
bí n abrirse las sesiones.  Yo r oga r í a  á los Sres. D i p u t a d os  que  h a b i é n 
dose acordado en el me s  a n t e r i o r  que  esta h o r a ‘fuese la de  las doce,  
acudiesen con mas  p u n t u a l i d a d  á l in de que  no  pase t an t o  t i e mp o  
hasta abr i r  la sesión.

Los Sres. conde  de las N a v a s ,  B ur r i e l  y  Ro d a  c o n vi n i e r on  en la 
t e r s i d a d  de que  se empezasen  las sesiones mas  t e m p r a n o ,  y el C o n 
greso acordó q u e  en este mes se a b r i r í a n  á las doce.

El  hr,  B U R R I E L :  Sr.  P r e s i d e n t e ,  no d a r  i n i n g ú n  r e su l t ado  lo 
que hemos acordado,  si no se d e t e r m i n a  que  el din que pasado un  c u a r 
to de hora después  de la hora  señalada no h a ya  n u m e r o  su lie ion te de 
Diputados  para  a b r i r  la sesión,  no la h a b r á  en aque l  dia.

El  Sr. V I C E P R E S I D E N T E :  Me paree# que  no h ay  necesidad de 
adoptar lo que  p r o p o n e  el Sr. B u r r i e l ,  pues  c r i o  que  todos los señores 

‘p o n d o s  as i s t i r án  p u n t u a l m e n t e  d la hor a  señalada.
^e acordó por  u l t i m o  que  se a b r i r í a  la sesión á las doce,  y  que  si 

Pasado un  cu a r t o  de hora  no hubi ese  el n ú m e r o  suficiente de D i p u t á 
baos, se d a r á  p r i n c i p i o  a la sesión por  vot ac ión n o m i n a l  de los señores

presentes.
Quedó sobre la mesa  u n  d i c t a m e n  a p r o b a n do  los a r b i t r i os  i m p u e s -  

° s  por  el G o b i e r n o  p a r a  l a  cons t rucc ión  de l a car r e t e r a  de A n d a l u c í a .
ORDEN DEL DIA.

Continúa la discusión del párra fo  5? del p ro yec to  de contestación a l d is
curso de la Corona.

. El  Sr. V I C E P R E S I D E N T E  : E l  Sr.  M i n i s t r o  de M a r i n a  y  Comer-  
C1° t iene la pa l ab r a .

El  Sr. C A M B A ,  M inistro de M a rin a :  E l  Congreso  r e co r da r á  q u e  
cuando se d i scut í a  el p á r r a f o  i°. , al  hacerse por  u n  Sr.  D i p u t a d o  un  
ln icacion respecto u los papeles  encon t r ados  al  Sr.  Mont es  de  Oca , yo 
Py  i entonces la p a l ab r a  , y  ahora  es toy en el caso de d:ir las e xp l i c a -  
(iones necesarias pava la m a y o r  i lus t r ac ión  del  asunto.  A n t e  to ío de-  
'̂° man  i les lar  al  Congreso  que  yo p a r t i c u l a r m e n t e  tenia al Sr. M m i -  
s rio Oca por  u n  h o m b r e  de honor  , y  que  consecuente  con su-- p r i u '  

cquos era incapaz de ape l a r  a los medi os  de que  después se valí . ; .  A n  
^  e que sol i ci t ara  ei pa s a por t e  se p resen to  una  pe r sona  y  m e  di jo

« E n  casa de Mo n t es  de Oca h a y  frecuentes y  n umer os as  r euniones ,  
e n t r a n  va r i a s  personas  en las al t as  horas  de la noche. , .  Procuré1 a v e r i 
g u a r  este l incho,  y  resul tó que  en  aquel l a  casa había  ot ro género  de 
r euniones .  Cerc i orado  de esto p id ió  el Sr. Mon t e s  de Oca pasapor te  pa 
ra pasar  una  t e m p o r a d a  en A r n n j u e z ,  se le conced ió ,  y  es tuvo al l í  el 
t i e mp o  que  q u i s o ,  y  cu an d o  v i no  á la capi t a l  se presentó al Mi n i s t r o  
que  t iene el honor  de d i r i g i r  la pa labra  al  Congreso,  y  p o s t e r i o r men te  
c ua n d o  pidió pasapor te  pa ra  pasar  á la c i u d a d  de Bur gos  para  nego
cios propios ,  no había  facul t ad  para  negárselo.  Por  consecuencia le fue 
concedido el pasapor te  por  la Secretar i a  de M a r i n a ,  y  se t ras ladó á 
Burgos .

El  Gob i e r no  no t eni a  mo t i vo  n in g u n o  especial  p a r a  negar  á M o n 
tes de Oca el pa s a p o r t e ,  y t i n t o  no le tenia el Gobi e r no  , n i  y o  perso
n a l m e n t e ,  que  os impos ib l e  que  pueda exp l i car  la sorpresa que  me  
causó el saber  que  estaba c omp r en d i do  en les ú l t i mos  acont ec imientos ,  
po r que  le he o ído d i ferentes  veces d e c l amar  j u s t amen te  cont r a  los m e 
dios v io lentos ,  y  1c he oblo di ferentes  veces e x p r es a r ,  que  si bien creiu 
que  la felicidad, de España  consisl ia en el t r i u n f o  de sus opiniones ,  
a u n q u e  deseaba l legase el caso de que  t r i u n f a s e n ,  quer í a  que  fuese por  
los medios  que  la Cons t i t uc i ón  previene.  ¿ C ó m o  era posible creer  que  
un  h o m b r e  de estas c i r cuns t anc i as  fuese d i r e c t a me n t e  á c o n s p i r a r ?

Se ha hecho t a m b i r n  el cargo de que  se h ab í a n  encon t r ado  unos  
papeles  al  desgrac i ado genera l  L eó n ,  los cuales después no h an  pa r e 
cido.  Ot ro  Sr. D i p u t a d o  que  a ye r  usó de la p a l ab r a  se hizo cargo de 
esta c i r c u n s t an c i a , y  vo l v ió  á r ep r oduc i r l a  con las expres iones  d u r a s  
que  el Congreso  oyó.  P o r  la decl arac ión del  genera l  Lcon  consta que  
debia  ha l l a rse  en una ca r t e r a  q u e s o  encont ró en  su gaban  la c ar t a  es
c r i t a  á D.  B a l d o mc ro  E s p a r t e r o ,  Du q ue  de la V i c t o r i a ,  de que  todos 
t i enen  not i c i a ,  y  con el b o r r ad or  de esta car ta una  c i r cu l a r  que  se d e 
bia d i r i g i r  á todos los gefes ele los cuerpos ,  haciéndoles i n m e d i a t a 
m en t e  responsables ,  si no c oad y u v a s e n  por  su pa r t e  al  mov i mi en t o .  Se 
di jo después  q u e  se habla  h a l l ad o  en t r e  esos papeles  una  l ista que  con
t eni a  los n o m b r e s  y  el  n ú m e r o  de  los conspi radores .

Sobre  este p a r t i cu la r  se m a n d ó  i ns t r u i r  una c a u s a ,  la cua l  t odaví a  
no se ha t e r m i n a d o ;  pero el G o bi e r no  no tuvo not ic i a  de mas  p a p e 
les que  los q ue  he d i cho,  ni  el  genera l  León dió not icia de mas:  y  esta 
s u m a r i a  q u e  se ha  m a n d a d o  i n s t r u i r  ha  sido por que  el m i s m o  gener a l  
L eó n  d e n u n c i ó e l  n o m b r e  de una  persona  que dijo l l amar s e  D. R o m á n ,  
q u e  era el  agen t e  por  q u i e n  recibía  las órdenes.  Se h an  hecho las d i l i 
gencias  i ma g i nab l es  p a r a  a v e r i g u a r  el pa radero  de esta pe r sona ,  y  nada  
se ha conseguido.

Se di jo t a m b i én  q u e  se h ab í an  h a l l ado  papeles en pode r  de Mont e s  
de  Oca ,  y  sobre esto debo deci r  que  no se ha  ha l l ado mas  que  un  bor 
r a d o r  q u e  y o  he cotejado , y  q ue  es una  car ta d i r i g i da  no se sabe á 
qu i én  , en  la cua l  se l a m e n t a b a  de q ue  le hab ían  a b a n do na do ,  y  nada  
m a s  dec í a ;  y  este b o r r a do r  se un ió  á su causa.  Pe r o  cu an d o  se le p r e 
g u n t ó  por  los d e m a s  q u e  es t aban compl i cados  con él en la rebel ión ,  
contesto q u e  era un  cabal l e ro,  y  que  c o mo  tal  no de l a t a r í a  á los que  
p ud i es en  ser sus cómpl ices .

Señores ,  se di jo t a m b i é n  a y e r  por  u n  Sr.  D i pu t ado ,  haci endo u n  c a r 
go al  Go b i e r n o ,  que  hab í a  genera les  á qu i enes  se había  conse rvado en el 
m a n d o ,  á pesar  de las i nsur r ecc iones  o c ur r i d a s  en sus dist r i tos.  Esto no 
es exacto.  Un  r e g i m i e n t o  de la G u a r d i a  se ha subl evado en Ar ag ó n ,  
d onde  m a n d a  ha un  general  que  i ns p i r ab a  la m a y o r  confianza.  Ot r o  
genera l  se puso al  f r en t e  de la r ebe l ión  en  las provinc i as  Vascongadas ,  
acerca de l  cua l  ya  se lia hablado lo ba s t an t e  pa ra  just i i iear  la conduct a  
del  Gob i e r no .  E l  Congreso  lo sabe,  y  por  cons iguient e  no i iav m o t i vo  
para  haber  d i r i j i d o a l  Gob i e r no  el cargo que  se le ha hecho.  E x a m i 
nados pues  con i m p a r c i a l i d a d  cada u no  de estos hechos ,  v e r á n  los 
señores D i pu t ad o s  si h a y  razón pa r a  acus ar  al Go b i e r no  de fal la de 
p r e v i s i ó n ,  y y o  creo que  después de e x a m i n a r  con detención su con
d u c ta ,  si h ay  en el la a l g ú n  e r ro r  i n v o lu n t a r i o  que  d i s p e n s a r ,  puede 
esperar  del  Congreso que  lo d i s p e n s a r á , y  al  m i s m o  t iempo  q u e  ha 
ra just icia á sus intenciones .

E l  t-r. M E N D E Z  V I G O :  La  o r de n an z a  hace responsables  á los ge-  
fes de los desórdenes  de las t ropas  de su mando .  Esto no puede  p o n e r 
se en duda .  E n  Z a r a g o z a ,  señores ,  se supo la not icia del  l ev a n t a 
m i e n t o  de O ’D o n o ü  en R a m p l o n a  por  la m a ñ a n a  del  dia  5 ;  pues  el 
m i s m o  di a  parecía n a t u r a l  que  r l  c ap i t án  genera l  redoblase  su v i g i 
lancia , estableciese p i t r u l l a s  y  dicta  a- ot ras  p rov i denc i as  que  r e s pon
diesen de la s e g u r id ad  de las t ropas.  lJues no h ubo  una  p a t r u l l a  en 
toda la noche en  Z a r a g oz a ;  los oheiales fue r on  avisados  en sus casas; 
el r e g i m i e n t o  f o r mó  en el c ua r t e l  y  sal ió de la población : ¿ c ó m o  sale 
u n  r e g i mi en t o  de un  pueb lo  donde  h a y  u n  genera l  que  esta m a n d a n 
d o ?  Yo no lo concibo de n i n g u n a  m a n e r a ;  po r que  pa ra  mi  saberse una 
not ic i a  de esta especie y  no  t o ma r  todas las med i das  pa ra  con t r a res -  
t a r  c ua l qu i e r  suceso de esta clase ,  no  concibo c ómo puede  suceder .......

E l  Sr.  V I C E I M I E S H DE N TE  : He  concedido á V.  S. la p a l ab r a  solo 
pa r a  rect i i i car  hechos.

E l  Sr. M E N D E Z  YTGO : Me  pa rece  que  estoy rect i f i cando u n  he 
cho;  pe r o  y o  s i emp r e  t engo la desgracia  de ser i n t e r r u m p i d o  á cada 
mo me n t o .  A h o r a  no me  excedo,  y  es u na  f a t a l i dad  que  á cada  paso se 
m e  i n t e r r u m p a .

E l  Sr. V I C E P R E S I D E N T E :  El  Pr e s i den t e  solo i n t e r r u m p e  c u a n 
do se fal ta al  r e g l a men t o .  Este dice q ue  n in g u n o  po d r á  h ab l a r  mas  
que  una  sola vez,  á no ser que  tenga que  rect i i icar  hechos.  V7. S. ha  pe
d ido  la pa labra  para  es to,  y  está hac i endo  u n  nuevo  discurso.

El Sr. M E N  D E Z  Y IGO : Estoy rect i f i cando y  p r oba ndo  que  lo que  
he d i cho  es f u n d a d o ;  esto es, que  no p od í a  concebi r  cómo recibiéndose 
po r  la m a ñ a n a  la not ic i a  en Zar agoza  de u n  suceso t an  e x t r a o r d in a 
r i a m e n t e  escandaloso coino el de P a m p l o n a ,  el c ap i t á n  gener a l  no 
t omó  todas las med i da s  para  co n t r a r c s t a r  lo que  l uego ocur r ió.  A q u í  
ha h a b i do  fal ta de d i l i genci a  ó d ema s i a d a  coní ianza.

.El Sr. A L O N S O ,  M in istro  de G racia  y  J u s tic ia :  Señores ,  d i f e r e n 
tes oradores  que  a ye r  usaron de la pa l ab r a  en pro  y  en  cont r a  del  p á r 
rafo que  se di scute  h a b l a r on  de a l gunos  punt os  que  no están en este 
compr end i dos ,  y por  lo tanto,  l i m i t á n d o m e  y o  á h a b l a r  de lo que  c on 
cierne al pa r r a!o  en di scusión , contes t a ré  a a lgunas  observaciones  que  
se ha n  hecho,  si bien no en t r a r e  en las re l a t i vas  á los estados de si t io,  
wi t ampoco  ea  lo que  h ay a  p od i do  deci rse respecto á las p ro v i nc i a s
Vascongadas .

E l  i r .  Méndez  V igo creyó q u e  el Gob i e r no  h a b i a  t enido me d i o s  y

t enia datos para  coger  el h i lo  de la t r a m a ,  y  que  por  c o ns i gu i en t e  , no  
habiéndolo  hecho ,  no hab i a  t enido energí a  en e-Ue p u n t o ,  no hab i a  te
nido ac t i v idad .  O t ro  Sr. o r a d o r ,  que  habló  en c on t r a ,  t odav í a  l l evó 
mas  ade l an t e  el a r g u m e n t o  , y  di jo que  cd G o b i e r n o ,  no s o l amen t e  no 
habia  tenido ac t i v idad  , .sino que  hab í a  t enido deb i l i dad  s u m a  en esí* 
p a r t e ,  y  que  por  ello le cal i ficaba de Go b i e r n o  débil .  Es t as ,  señare*,  
son acusa- iones  m u y  g r a v e s ,  y  todas son cont r a  el mi n i s t e r i o  q u s  
desempeña  el que  hab i a :  a él solo tocan,  p o r que  se t ra ta de cans as . de  

i jur i sdicción o r d i n a r i a :  por  lo t an to  debo hace r me  cargo de e i l a s ,  y  
debo mu ni íes tur que  el Go b i e r n o  t uvo  la a c t i v i da d ,  la energ í a  y la 
í i rmezu que  c omo Go b i e r n o  debió tener .  . '

La  ac t i v idad  y  la energí a  han  sido un  e l e men t o  cons t an t e  de n u  
v i da  publ ica .  Los e n emi gos  de la l i b e r t ad ,  los reacc ionar ios  de 1823 
m e  las reconocieron ; y  los que  se 11.u n a n  a mi go s  pol í t icos las n i egan.

A q u í  se han  d i v i d i do  los del i tos  de la rebel ión  de Oc t ub r e  en 
mi l i t a r es  y pol í t i cos ,  y  hecha  esta d i v i s i ó n  s-‘ ha d i ch o ,  que  s i endo 
pol í t icos deb í an  lia berso su jetado á la ley de 17 de A b r i l  de 1821 , y  
s i endo mi l i t a r es  con a r r eg l o  á la o r d e n a n z a ,  ¿ y  de  qué  clase fue  rso 
de l i t o?  ¿ C ó mo  e m p ez ó ?  P or  una  rebel ión  ó sedición mi l i t a r .  Y  d e 
es le del i to p u r a m e n t e  mi l i t a r ,  c omo or i gen  de u n a  sedición m i l i t a r ,  
¿ c ó m o  se hab i a  de conocer  ? Los acusados ,  los que  fue r on  procesado» 
c omo  au tores  y  cómpl i ces  de esta sedición e r an  mi  l itarías,  por  cons i 
gu i en t e  fue preci so m a n d a r  la f o rm a c i ó n  de un  consejo de g u e r r a  
p e r m a n e n t e  de genera les  que  e n t e n d i e r on  en ei c onoc i mi e n t o  de eso» 
del i tos ,  y  que  juzgara  á las pe r sonas  que  los h a b i a u  comet ido.  [ l ab i a  
u n  í n te res ,  y  g r a n d e ,  de pa r t e  de la sociedad en que los cas t igos r e 
cayesen con t ant a  p r o n t i t u d  c omo exigí a  la g r a ve d a d  del  del i to.  De  
cons i gu i en t e  con a r r eg l o  á los p r i nc i p i os  cons ignados  en las leves m i 
l i t are»,  este conse o de oüciáles  generales  debió e n t e n d e r  en  las causa* 
de todos los c o mp r e nd i do s  en estos deli tos.  ¿ Y qué  se h n b i e i a  d i cho  si  

h ub i e r a  apl i cado á estos la l ey  de 17 de A b r i l ?  Y  qué  los p r o c e d i 
mien t os  de este consejo,  sus sentencia» ¿ n o  f ue ro n  después  a l  exámer i  
del  t r i buna !  de G u e r r a  y  M a r i n a ?

A l l i , s eñores ,  no solo se e x a m i n ó  r l  fondo de la just icia de las sen
t enc i as ,  s íno (pie se e x a m i n a r o n  los t r á m i t e s ,  de m a n e r a  que  las sen
tencias l l e v a b an  en si tod.:S las g a r an t í a s  de acier to , y  su l ega l idad  no 
puede  ponerse  en duda ,  p o r qu e  sabido es q u e  las sen t enc i as  e j ecutor i a 
das ,  s egún  las l eyes ,  r ec iben  u n  sel lo que  no puede  l evan t a r se ;  ¿ Y  
qué  seria si p ud i e r a  ponerse  en d u d a  su va l i dez  «m asun t os  de  t an t a  
i mp or t a n c i a ,  y  que  t an t o  i n t e r es an  á la l i b e r t a d ?

El  Sr.  Col iantes  q ue r í a  po r  su pa r t e  q u e  se hubi ese  f o r m a d o  á lo» 
acusados  un  juicio verbal .  ¿ Y  «ra posible  , señores ,  q u e  por  u n  juicio 
v e r ba l  se h ub i e r a  fa l l ado un  proceso de t ant a  i m p o r t a n c i a ?  ¿ Y  cree  
S. S. que  si .esos del i tos  se h u b i e r a n  juzgado co n f o r me  á la l ey de 17 
de A b r i l  h ub i e r a  dado  este t an  pron t os  re sul t ados  ? Ap e t ec i endo ,  c o mo  
yo  creo que  apet ece r í a  ei Sr.  Co l l a n t es ,  que  los cas t igos se ver i f i casen 
con la m i v o r  presteza pa r a  no a l e n t a r  la i m p u n i d a d ,  yo  creo que  cu  
los t é r mi nos  que  S. S. de s e aba ,  no se hu b i e r a  conseguido  su objeto.

E l  Sr. Mi n i s t ro  de  M a r i n a  ha d i cho ya lo necesario sobre  una  l ista 
que  se supone  tenia  en t r e  sus p i p i  les el gener a l  L e ó n ,  pero yo solo 
p r eg u n t a r a  á S. 8. si cree que  una  lista po d r i a  s e r v i r  p a r a  segu i r  una. 
e ms a  á los co mp r en d i do s  en ella.  Y o  le r ecordaré  lo que  pasó e! ano 
1821,  p or qu e  ios resul tados  h u b i e r a n  sido los m i s m o s ,  a u n q u e  h u b i e 
ra pa rec ido esa lista. E n  pode r  del  cura  de T n m a j o n  se e ncon t r ó  una  
l ista que  c o mp r e nd i ó  hasta 10 personas.  i n m e d i a t a m e n t e  con os!" 
l is ta , a u n q u e  no d á n d o l a  t an t o  va l o r  c o mo  p re t e n d e  d a r  á l a d e q u s -  
ahora  se t rata el Sr. Col l an t es ,  se procedió al a r res t e  de las personas  en 
el la c o m p r e n d i d a s ,  y  se. dió el r i d i c u l o  espectáculo de que  á los ocho 
dias  de haber l as  t r a í do  con escolta como  unos presos de s u ma  i m p o r 
tancia se les pusiese en  l ibe r t ad  , p o r q u e  nada r esu l t aba  probado,  ó ra  
S. S. el va lo r  de esas l i s t as ,  y  cómo c ua l qu i e r  c ons p i rado r  puede  for 
m a r  una  lista en que  es temos S. S. y  yo.  Y estas s i mp le s  l istas ¿ c o n s 
t i t u y en  p r ue ba  para  proceder  en unos  t i empos  en que  r i ge  una Co n s 
t i t uc i ó n ,  y  en  que  t enemos g a ra n t i d a  nues t r a  se g u r id ad  p e r s o na l ?  No ,  
de n i n g ú n  modo.

Que r í a  a d e ma s  el Sr. Col l ant es  que  se hubi ese  f o r m a d o  una  causa  
genera l  cont ra  todos los que  en el r e i no  hubi es en  c onsp i r ado  ó hu b i es e  
fu n d a  me n tó  pa ra  creer los c omp r e nd i d os  en la conspi r ac ión .  P o r  la» 
razones  que  dió S. S. para  p r ob a r  la neces idad de esa causa genera l ,  i n 
fiero y o  que  S. S. cree que  es posible f o r m a r  esa causa,  p or qu e  no c on
cibe sin duda  que  a d e ma s  de las di f icul tades  que  i m p i d a  su f o rm a c ió n ,  
es con t r a  la ley. ¡Causa general !  Pues  qué-, ¿no t enemos  los a r t í culos  de  
la Cons t i tuc ión donde  se di spone  que  na d i e  puede  ser  sacado de su d o 
mic i l i o ,  y  que  todas las causas que  se c o me t a n  al pode r  j udic i a l ,  t i e 
nen que  ser e x a mi na d a s  por  el juez compe t en t e?  Y á mas  de  esto,  esos 
acon t ec i mi en tos  c r im i na l es  de c uy a  r ep r es i ón  se t r a t a ,  ¿ h a n  p a r t i d o  
de un m i s mo  pun t o?  ¿ Ha n  p a r t i do  de acá los hechos q u e  h a n  sucedido 
al lá? No,  señores;  t an to  t il M a d r i d  como en P a m p l o n a ,  en Vitoria,  co
m o  en Bi lbao se h a n  vi s to sucesos d i f e r entes  que  c on s p i r a r í a n  si, á u n  
fin, pero que  e ran  d i s t in tos  en los medios.  A d e i m s  m a n d a  la l ev q u e  
á cada acusado y de cada suceso se f o r me  pie/a. separada ,  y  ios t r i b u n a 
les ha n  l l enado los deberes que  les i m p o n e n  las l eyes ,  a r r e g l ándos e  á 
lo que  prev i ene  su l at í a .

Y s i endo ios consp i r adores  en t an  g r a n  n ó n i T o ,  ¿ c u á nd o  podr i a  
r eu n i r s e  esa causa general  de todo e l . r e i n o ?  1' solare t odo ,  s e ñ o r e s ,  ef 
f o r m a r  u na  causa genera l ,  el  d a r  órdenes  pa r a  f o r m a r l a  ¿era acaso c a r 
go de l  G o b i e r n o ?  Pues  q u é ,  ¿e l  G o b i e r n o  es el r e g u l a d o r  de las ope 
raciones  de los t r i b u n a l e s ?  A l  c o n t r a r i o ,  v e dado  1c e s t á ,  y  no  p u e de  
m e t e r  la m a n o  en el poder  judicial .

S. S. ha r eco r dado  sin d u d a  que  en  u n  a r t i cu l o  del  r e g l a m e n t o  p r o 
v i s i ona l  de just icia au to r i za  al  Go b i e r no  pa ra  pode r  m a n d a r  la f o r 
mac i ón  de causas generales  y  comet e r l a s  ni  juez que  crea m as  á p r o 
posito.  Pe ro  desde que  se pub l i có  la Cons t i t uc i ón  de 1 8 1 2 ,  ¿ p u e d o  
es tar  e n  vi tror este a r t i c u l o ?  Este a r t i cu l o  da f acul t ad  p a r a  n o m -

°  • • . • i • ,b ra r  u n  juez en c o mi s i ón ,  y  esto exp r e  cunen  le esta p r o m b i a o  pol 
la Cons t i t uc i ón .  Est e  a r t i c u l o ,  señores,  ¿ a d ú n d e  nos l l eva r í a ,  si fuera,  
una  l ey v i g e n t e ?  H o y  podr í amos  usar::* en f avor  de la l i b e r t a d ,  pe ro  
m a ñ a n a  si por  cas ua l i dad  hubi ese  u n  G o bi e r no  poco esc rupuloso en e i  
r espeto de las g a r an t í a s  cons t i i uc ion.dcs ,  ¿ q u é  s uceder í a?  Ya se salió 
que  cu an d o  u i ÚGobi e r no  t iene f acu l t ad  para  hace r  esto puede  p e rd e r  
á cua l qu i e ra .  Este es el r esul t ado de las c o mi s i o n e s ,  y csíe r e s u l t ado ,  
señores ? n i  s i qu i e r a  deb ió  invocarse  en  u n  s í s t eni r  co n s t i t uc i o n a l ,  que



rs un sistemo de sa ron tías. No os esta la ír?ni que q u ie n 1 el Go^ 
b ie n io ,  y osla es ca ha {meii le. i ci que quiere el Sr. fo llantes.

Se ha lamentado S. S. de ia poca fortaleza del téobierno, y á est< 
debo decir que el Gobierno lia (cuido loria loza para hacer justicia v-, 
el modo que el Gobierno puede hacerla. El Gobierno ju; ha promovi 
do persecuciones de ningún género de aquellas que son incomp:i ti bh s 
con las leyes, y  p e r s e c u c i o n e s  en que se tal le n las leyes y á las garan
tías que pertenecen á los individuos, eso n o ,  nunca lo lia hecho.

Ha añadido el Sr. Cuitantes que nada se habia hecho por el Go
bierno para prevenir la rebelión. En 21 de Agosto se dirigió una o r 
den á las audiencias por los rumores que circulaban en Madrid de que 
en Bilbao se reunían personas que podían conspirar,  y se dio la orden 
mas terminante á los jueces de primera insLancia para que vigilasen 
cuidadosamente ó los que pudiera-n ser sospechosos. Y  que,  ¿ e n  esto 
no hubo previsión ?

Que nada hacia el Gobierno. Infinitas son las personas que pueden 
decir el movimiento  que habia en las secretarias del Despacho en aque
llos d ías ,  m ovim iento  que bi/.o olvidar al Gobierno el sustento, el 
descanso y hasta lo mas preciso. P e r o ,  señores, ¿q u ién  no conoce las 
dIíicu 1 Lades con que teníamos que luchar ? ¿No'se sabe que se han to
mado varias declaraciones, y  qüe diferentes personas q ú es e  debían su
poner enteradas han dicho no saber nada de lo que se les .preguntaba i  
E l  fi de O c tu b re ,  al acompañar el manifiesto del Regente del Reiiio, 
se di;o á todas las audiencias que estuviesen con v ig ilan cia ,  y proce
diesen con toda actividad y  celo. Por esta razón la susceptibilidad del 
Gobierno no puede menos de afectarse al decirse (7cyó el p á r r a fo ).

Desde el prim er momento en que se principia á averiguar un delito 
cesa la acción del G o b iern o ,  el cual no puede entrometerse en ese 
campo sin trasi imitarse en sus atr ibuciones.

Por todas estas consideraciones yo encuentro que la expresión con
signada en el párrafo no está >n su lugar,  y asi pues yo me promete
ría de la comisión,  que mechante á las observaciones que he tenido el 
honor de hacer al Congreso, y á qiie las palabras contenidas en el 
párrafo sou como un voto de censura para los juzgados , tenga á bien 
suprimirlas.

E l  Sr. C O R T I N A :  Señores, poco tiene que decir la comisión en 
este negocio, y tanto menos,  cuanto que no habiendo hablado otro se
ñor en co n tra ,  no parece que la comisión debiera habtarfexpfesamente 
sobre este asunto;  sin  embargo está en la necesidad de dar una ex p l i 
cación que ha exigido el Sr. Ministro de Gracia  y Ju st ic ia .

Siento que las circunstancias me obliguen á reducirm e á hacer es
ta explicación ,  porque desearía entrar de Reno en las cuestiones que se 
lian provocado, y decir lo mucho que pudiera decirse contra las doc
trinas sentadas en este dia con extrañeza por la persona que las ha m a
nifestado. Sea de esto lo que quiera ,  y  reservándome para oto a ocâ » 
sion el en trar de l leno,  por ahora me reduzco á 'hacer esa explicación 
respecto á las palabras del párrafo en que se-dice, .«como es de desear 
que la justicia ,  que debió aprovechar oportunamente  los primeros mo
mentos.».

Y o  d ir  q señores, que si la coníis ioñ-nb-hubiera puerto esas pala
b r a s ,  si no hubiera tenido como tiene fundamentos sólidos é indes
tructibles para explicírrse «sté, lo que el Sr. Ministro de Gracia y J u s 
ticia ha dicho seria bastante-para-que propusiera a i  Congreso ¿jue en 
el p í r r  ifo se consignaran esas expresiones.

La coinision ha visto con sentimiento por Los'da tés que t ie n e ,  que 
no se habían aprovechado lo* primeros momentos para perseguir á ios 
conspiradores del mes de O ctu bre,  y  repito que aunque n o  tuviera es
tos d j to s ,  lo dicho hoy por el Sr. Ministro  seria bastante para que se 
exprés :ra de esa manera, proponiendo al  Congreso que se coíisignurán 
esas pah ib r ’S.

Los ¿res. Diputados lian oído que una audiencia consultó al Go
bierno si estaba ó no en el caso de prooederse á formar causa de cons
piración en algunos puntos del territorio  , porque esa audiencia creia 
que el estado de sitio en que se encontraban aquellos pueblos era un 
obstáculo para ejercer la jurisdicción ordinar ia. E l  Congreso ha oido 
también que el Gobierno dió órden. á 4a audiencia para fo rm ar '  causa; 
esta Sola roufesion bastaría para persuadir de que fuera la cansa da 
q n r  fu ere ,  sin analizarla ahora , no se aprovecharon los primeros mo
mentos en ese te rr i torio ,  sino que mas bien se desperdiciaron;  de esto 
el Congreso conoce los per juicios y funestas consecuencias que han po
dido resultar ;  pero hay m a s ,  señores. La oo-srision sabe qiV? no pocos 
dias después de haberse alzado ese estado de sitio, que se creyó un obs
táculo pira  ejercer la jurisdicción ordinaria en las provincias Yascon- 
gad is,  cuando no habia esa dificultad toda vía, habia;pueblo im portan
te en esas provincias en el cual no se formó causa sobre la conspiración, 
era punto en que había tenido su asiento la re b e l ió n ,  y  habia durado 
mucho tiempo. Ya ve el Congreso si la comisVon ha tenido razón para 
decir que era de desear que la justicia se hubiese aprovechado oportu
namente,  pues sabido es para quien conoce el fo r o ,  que en los prime
ros momentos con actividad y energía se consigue apagar una insur
rección;  pero pasados los primeros momentos quizá no pu*ede lograrse.

A  petición de un Sr. Diputado se pregunto si el punté estaba sufi
ciente im n  te discutido,  y el Congreso lo acordó asi.

Puesto á votación el pirvafo 5? quedó aprobado.
E l  Sr. A L M O N A C I : Pido que conste m i voto en-contrarío.
E l  Sr. P R E S I D E N T E :  Constará.
Se leyó el párrafo 6? que dice:
«Por la misma razón, y  porque nunca deben sostenerse ron toas 

fi rnvza los principios de legalidad y de justicia que cuando son mas 
fuertemente combatidos , siente el Congreso que el Gobierno de S. M. 
creyera necesario apelar á tas declaraciones de estadas de sitio. Sobre 
lo inconstitucional  de «Jía medica , que tan funestos recuerdos des
pierta , hay que lamentar en esta o c a s i ó n n o  -solo las c  onsecuencias 
ilegales que haya podido producir , sino ral absoluta in/dicaciu , pues 
no ha bastado, al menos en Barcelona , ni á-rep.irar prontamente los 
graves excesos que all í se cometieron , ni á rest itu ir á a/fuella ciudad 
industriosa la calma y  seguridad que necesita , y  á que es.por tantos 
tí tulos acreedora.

Se leyeron las siguientes enmiendas al mismo p á rr a fo :
1* Del Sr. Lujan.

♦«El Congreso desea que se sostengan ron firmeza Ios-pr incipios de 
legalidad y dr justicia que dan fortaleza ñ'tas G obiernos,  y* sien te que 
la complicación y  gravedad de los sucesos obEgaran á declarar á B a r 
celona en un estado excepcional,  que felizmente no ha producido per
secuciones, violencias, ni castigos, porque estos solamente corresponden 
á los tribunales designados por tas leyes,  una vez con tenidos los exce
sos y  restituida aquella rica y  populosa ciudad al orden legal, á la cal
ma y seguridad á que por tantos motivos es acreedora.».

2* De los Sres. Posada y  Mendizabal.
♦♦El Congreso desea que se sostengan con firmeza los principios de 

legalidad y de justicia que dan fortaleza á tas-Gobiernos;  y  siente que 
la complicación y  gravedad de los sucesos'obligaran al nuestro á ape
lar á medidas excepcionales,  confiando que no se repetirá en lo suce
sivo esta medida inconstitucional que tan funestos recuerdos des
pierta.»»

5*  Del  Sr. Mata.
.«Estos acontecimientos acarrearon otros de un ó rd en 1 difcreiUe. 

Algunos pueblos de la m onarquía ,  ciertos de que la redielion tenia 
vastas y  profundas ramificaciones en todo el reino^ organizaron pro
visionalmente para dar apoyo al Gobierno,  al propio tiempo que para 
conservarse a si misinos,  unas juntas llamadas de seguridad y v ig i 
lancia. Como todos los Gobiernos de reacción , estas ¡untas perpetraron 
actos, que si pueden atenuarlos las intenciones patrióticas con que fue
ron ejecutados,  no por eso dejan de estar en desacuerdo con las leves 
del país. Sobremanera doloroso es,  Sermo. S r . , que el Gobierno al ha
cer entrar  á esos pueblos en el circulo de la ley creyese que él mismo 
no debía permanecer en este circulo : de lam entar es que para robus
tecer la fuerza de su unidad de acción echase mano de los medios que 
mas la desvirtúan. Lamentable es en fin que para huir  de la tremenda 
responsabilidad que sobre él pesa per su proceder anticonstitucional, 
tan lleno de amarguísimos recuerdos,  se acoja á una necesidad por los 
hechos contrariada».

4* Del Sr. Gastaos:

•♦Pido al Congreso se sirva sustituir a" p írrnfo sexto del discurso 
de con fes ble i ou los dos s igu: .*iií ,t.:

“ La provincia de ilare ¡oí a, persuadida sin duda de que la conspi
ración debía estallar también en su c a p i ta l ,  y convencida por una 
•iurga y amarga experienc.a de la indolencia y  contemporización de 
los diferentes Gobiernos que se han sucedido, se vió obligada por el 
instinto de su conservación á crear una junta extraordinaria de v ig i 
lancia y seguridad publica. Si esta junta perpetró algunos actos en 
cposicion á las leyes existentes merecen ser estimados por la recta in
tención y patriótico fin con se ejecutaron-: debiendo responder de las 
fallas que tal vez se hayan cometido los Ministros de S. M. que,  im 
previsores,  hicieron necesaria su creación, y que creada no quisieron 
o no cupieron dirig irla.

..Per esto, y  porque nunca deben sostenerse con mas firmeza los 
principios de legalidad y  justicia que cuando son mas fuertemente 
combatidos,  siente el Congreso que el Gobierno de S. M. creyera ne
cesario apelar éi tas declaraciones de estados de sitio : medida inúti l  y  
anticonstitucional  que tan funestos recuerdos despierta.*»

5? Del Sr. Degollada.
«Después de las palabras .«sino su absoluta ineficacia,», se supri

ma lodo lo demas,  y se diga : «Pues en lugar de mejorar la situación 
del país, á lo menos en Barcelona,  no hizo í&as que complicarla y e m 
peorarla. ..

6? Del  Sr. A lt  una :
Que donde dice «no solo &c„»» hasta el final del párrafo 6? se 

sustituya en su lugar ««las consecuencias ¡legales que ha producido.»»
Y  7? De los Sres. l lorín  a eche y Aldecoa :

Después de «en esta ocasión»* seguirá ««no solo tas consecuencias 
ilegales que haya podido producir en las provincias Vascongadas, y  es
pecialmente en B i lb a o ,  sino su absoluta ineficacia &c.»»

Se volvió á leer la del Sr. Lu jan .
E l  Sr. G O N Z A L E Z ,  BTmistro de E stad o -: Señores, cuando se vn ñ 

entrar en u n a  discusión grave y solem ne, cuando el Gobierno tiene : 
que presentarse ante el Congreso y  la nación á dar cuenta de sus ac
tos, justo es que sin entorpecer la marcha ni el curso de ella el Go
bierno haga las explicaciones que cree importantes  para poner esta 
discusión en sü verdadero ¡punió. Me veo pues en la necesidad de re
cordar al Congreso el p irrafo  del discurso del Regente del R e i n o ,  el 

scual manifiesta la necesidad que el Gobierno tuvo de adoptar la medi
da de estado excepcional de Barce lona , necesidad que él mismo ha 
presentado á la consideración del Congreso, y  de que será responsable. 
E n  el primer dia que se abrió esta discusión , en el discurso que tuve 
el horror de pronunciar,  dije que el Gobierno habia saltado por enci
ma de la Constitución para salvarla , y  que se habia visto en esta tr is
te y dura necesidad solicitando del Congreso un biíi  de indemnidad. 
Posteriormente en el trascurso de esta discusión indicó también el se
ñor Ministro  de la Gobernación,  no solamente que se habia infringido 
la Consti tución,  sino que el Gobierno era responsable de esa i n -  
fraccion.

E n  efecto ,  señores, nosotros nos presentamos aquí con una c o n 
ciencia pura y  salvado el pais y  la Constitución ,  anunciando al Con
greso que estamos dispuestos á responder de todos modos á los cargos 
que sernos puedan hacer. Sin em b arg o ,  no qu iero ,  señores,  que cu in
do se trata de hechos por grandes que ellos sean se traiga la c.in\té ion 
al  terreno de los principios. Si el Gobierno , re p i to ,  ha quebrantado 
la Constitución, ha sido-efecto dé las  circunstancias,  y para sa lvar.a  y 
salvar con ella á la patria. Y a  ha dicho que no consideraba los esta
dos de sitio coino elemento y medio de gobierno,  y .solamente en si
tuación tan crit ica y terrible coino aquella pudo adoptar una medida 
como H'i. El Gobierno, á pesar de haber conocido cuál era la inmensa 
responsabilidad que pesaría sebre él después de adoptada, creyó que si 
con e l l a ,  en una situación grave y peligrosa,  salvaba la •Constitución 
y  la p a tr ia ,  no era tan grande como la responsabilidad que pudiera 
exigir.seta si no las hubiera salvado. Lo ha conseguido, y se presenta 
aquí á pedir que se reconozca esa necesidad reconociendo ai mismo 
tiéinpo la rcsponsatalidad en que ha incurrido.

A s i ,  señores,  eliminemos la cuestión de principios ,  en que esta
mos conformes asi el Congreso de Sres. Diputados como el Goüierno, 
el iminémosla y  tráigase al terreno de la necesidad del lucho que se 
trata de juzgar;  pronuncie su fallo el Congreso de Sres. Diputados, 
aqui estamos los que sola 'responsables y creemos haber salvado da 
Constitución y la patria ; pero no se hagan argumentos desconociendo 
los hechos trayendo la cuestión al punto que no debe.

E l  Gobierno declara de la manera mas soté ¡une que siendo sus 
principios aquellos qu e  están consignados en ta Consti tución , recono
ciéndolos,  creyendo al mismo que no se trata mas que de un hecho, 
de una necesidad que el Congreso debe reconocen, id G obierno está 
dispuesto á contestar á todos los cargos que se le puedan hacer.

El  Sr. L U J A N  : A l  ver el grande numero r e  enmiendas que á es
te párrafo se htvn•'presentado, y  considerando que la del Sr. Posada está 
en el mismo espíritu queda que yo he presentado retiro  m i enmienda.

Quedó retirada.
Se leyó la de los Sres. Besada y Mendizabal.
E l  Sr. POSADA, (en su apoyo):  Señores,  no esperaba yo que tan 

pronto llegase ocasión de tener que medir mis pobres armas con las 
fuertes de la comisión ;  pero antes de-entrar en materia y apoyar mi 
enmienda,  desearía poder saber cuál era la opinión de la comisión res
pecto á e l l a , '.porque si estábamos conformes v n  alguno de los puntos 
que abraza seria innecesario que yo me detuviese en apoyar la ;  mas si 

' íio lo estamos preciso será que yo moleste mas y mas la atención del 
Congreso.

La enmienda natura lm ente  está dividida en tres puntos. En el p ri
mero se dice que el Congreso desea se sostengan con firmeza los p r in 
cipios de legalidad y  de justicia que dan fortaleza á los Gobiernos. En 
este punto no me cabe la menor duda de que estamos conformes ios in- 
dividuos'que hemos firmado la enmienda con los dignísimos que com 
ponen la comisión. Principios de legalidad y de justicia , señores, con
tra todos los partidos que quebranten tas leyes ó intenten socabar la i 
Constitución del Estado:  principios de legalidad y de justicia contri? 
todos los enemigos del órden -público: .-principios de legalidad y de jus
ticia en todas las provincias de la monarquía : principios de legalidad 
y  de justicia contra todos aquellos que atacando la Constitución del 
Estado intenten usurpar poderes que no les competen,  y amenazar la 
tranquil idad de los españoles: principios de legalidad y de justicia,  
en f in ,  pero justicia i g u a l ,  inflexible para todos aquellos que levan- 
t e n i a  bandera del absolutismo, conl© los que-tremolen el pendón d é la  
libertad.

G reoqu e en el segundo punto no estaremos conformes con los in 
dividuos que forman la comisión , y  yo necesito exponer á la conside
ración del Congreso los motivos que me han impulsado á¿presentar 
esta enmienda. Redactada con alguna precipitación tiene algunas fa l
tas de lenguaje, de que yo no quisiera que  se tratase,,porque lo princi
pal son los principios, y  para lo demás a la  está Ja  corrección de estilo. 
Se-ha usado de m e d id a s  ex cep c ion a les  en lug ar de la voz de e s ta d o s  de  
s it io ,-de que se sirve da comisión,  porque los individuos que firmaron 
esta enmienda van mas allá en el deseo de que se observen las leyes.

Medidas excepcionales,  señores, porque esta voz estadcMe sithe ee r. 
una palabra elástica que puede tener distintas acepciones,  y distinta^- 
acepciones lia tenido y distintos efectos ha causado. Los indú’vidwv.-:? que ' 
hemos firmado esta enmienda hemos querido usar de la palabra -medi- : 
das excepcionales para dar á entender que condenamos cualquiera m e
dida que menoscabe lo mas m ínim o los principios que forman la 
Constitución polít ica del distado. Cualquiera medida que caté en con
tradicción con las leyes,  ora tenga el nombre de estado de s i t io ,  ora se 
la dé otro cualquiera , debe l levar el sello de la reprobación, y quedar 
severa mente condenada.

Jjos que han firmado esta enmienda añaden que Ja complicación y  
gravedad de aquellos sucesos obligaron al Gobierno éi ap e la r á  medidas 
excej donatas. A q u i ,  señores, esta la cuestión : nOsolms queremos que 
ye te > gan < n consideración las circunstancias en que se !n  encontrado el 
G obierno ,  que se vuelva la vista atrás y  se vea él u Jsn io  de males 
v i  que na estado expuesta á sumergirse la p itr ia  , q m se considere 
q . i e s i  hemos evitado caer en él debe agradecerse á los hombres que

han tenido suficíe té valor de cargar ron la responsabilidad de k.;b-¡r 
infiriagido la Con tucion;  queremos que se vuelva la vista á ac|¡u,.| 
suceso, que se exai :ne con detenimiento , que se mire la situación (  ̂
que nos cncontram s , y  después de considerado todo esto que falté 
Congreso si el Gob; rno se ha visto obligado á adoptar una medida er.. 
cepcion: l, ó si ha si lo un mero capricho ta declaración del estada áf» 
sitio en algunos puntos de España.

Señores,  pasados los riesgos, pasado el peligro,  cuando ya esfaiHos 
en el Ci.so de deliberar pacif icamente,  es m uy fácil fu lm inar anaten»)s 
contra los que dirigen la nave del Estado ; es m uy fácil hacer caigUSj 
pero no lo es tanto go b ern aren  tiempos de revueltas polít icas,  y cuan
do enemigos interiores y  exteriores parece que se han empeñado 
conducir á la nación al precipicio,  y atraer  sobre ella calamidades dtí 
toda especie. En Bilbao estalló una conspiración el 5 de Octubre, cons
piración que repitió en Madrid dos dias después: su o r ig e n ,  su prin
c ip io ,  los hombres que la dir ig ían estaban fuera del r e in o :  esa cons
piración esparcida por todas partes tenia m il  puntos de a p o y o ,  mil 
favorecedores : tenia ramificaciones en el ejército , al frente del cual su 
hallaban generales esforzados, y  aun al frente de estos otras personas 
que no quiero nombrar en este sitio.

Por desgracia, señores,  el punto de apoyo, el baluarte que la re
belión eligió pira  atacar la Constitución del Estado, fueron unas pro
vincias en que arde el amor á la l ibertad ;  pero que quer ían la liber
tad para si solas unas provincias que han tenido la dicha de conservar 
siempre un Gobierno p i tria rea l mientras el resto del pais gemía en fo 
opresión dominado por el despotismo. Los rebeldes, halagando el or
gullo provi a c i a l , que tanto eco encuentra en  España,  recordando \ 
aquel pais sus glorias y  pintándole faIsos agravios , lograron seducir 
hasta á las primeras corporaciones, y  hacer que tas personas encargadas 
de mantener aquel pais en tranquilidad y obediencia al  Gobierno fia
sen las primeras  que les excitase ú la rebelión y proclamasen la guerra 
contra la nación.

El Gobierno del Regente á este grito de guerra necesitó conté,s-/,:r 
con otro grito de g u erra ,  á esta apelación á la fuerza necesitó apeku.i 
la fuerza; solo con ella y no con palabras se enfrena á los rebeldes. 
Cuando esto se verificaba cu las provincias Vascongadas, cuando d 
Gobierno necesitaba d ir ig ir  toda su atención á aque» punto pira sofo
car la rebelión en sus primeros d ias ,  en otros puntes hombres ardien
tes amigos de la l ibertad ,  pero extraviados levantaron un nuevo pei¡. 
d o n ,  proclamaron una nueva g u e rr a , cusa ndo debieran haber pensada 
en auxil iar  al Gobierno pira salvar la nave del Estado. B i jo  el pre
texto de salvar al pais, de salvar las leyes y  la Constitución, se clespe- 
duzalxi esa misma Constitución , se hollaban esas m ismas leyes, se 
multaba á ciudadanos p ic i f ieos ,  se prendía á hombres inocentes y se 
atemorizaba á la nación española.

El Congreso comprender i que hago referencia á las juntas de vi
gilancia de Barcelona y otros puntos:  y o  soy, señores, amigo de Bar
celona ,• tal vez mañana se trate de los intereses materiales de aquel 
p . is  y de la conservación de su industria ,  y acaso 4os mismos señores 
que ahora toman la defensa de actos que no pueden defenderse (Mar.m 
en contra de Barce lona,  y yo estaré* defendiéndola ; -pero ahora voy á 
a tacar,  no á aquella c iu d a d ,  sino ñ los que en su nombre adoptando 
una bandera mentida quisieron sobreponerse á las leyes,  levantar el 
pendón de la anarquía.

Yo me liaré cargo,  señores, de las hablil las vulgares que sohre 
aquellos sucesos han corrid o ,  porque con frecuencia suelen exage
rar los hechos:  juzgaré por la exposición de la junta de v ig ilan c ia , jr 
con ella en la mano haré ver al Congreso que wr.ro tan amargas las 
circunstancias en que entonces se halló el Gobierno,  que fue necesaria 
que callasen :por un momento todas las leyes para poder salvar la Coas* 
l itucion. Y  téngase presente, señores,  que cuando se declaró tí Barsv- 
lona en estado de sitio no se verificó suspensión ninguna de fin» levej, 
ni de la Constitucion , porque estas "leyes ni esta Constitución no exú- 
t ia n ,  y  se apelaba á la fuerza para-restablecer esas Beyes, y esa Coi,u- 
titucion despedazada. Esas leyes, repito , -no existían ni en tas provin
cias Vascongadas, ni en Barcelona-, en estas mandaba una jauta arbi
traria y t i tán ic a ,  y en aquellas un falso R.egente á nombre de una 
Princesa desgraciada, cuyo nombre se ha manchado en esos sutvsTüC 
Digo pues que voy ñ juzgar a la junta de vigilancia  de Barcelona pur 
su misma exposición.

Esta junta de vigilancia se formó cuando en Barcelona no habia ni 
el menor nsomotfe insurrección , cuando casi restablecida ta Consti Ili
ción en toda 1a monarquía , las autoridades volvían al lleno de sus 
funciones,  y empezaba á v i n a r  otra vez la calma y la tranquilidM. 
¿ Y  cuales son las atribuciones que á si misma se confiere esa junta? 
Se confiere , señores , no el derecho de aconsejar a 1 G o b ie r n o , noel 
derecho de prestar auxil io  á las autoridades const ituidas,  sino el do 
erigirse r n  bobera na , el de usurpar sus atribuciones á 1a represen li
ción nacional. E lla  misma dice que su poder era excéntrico y revolu
c ionar io , y sus facultades discrecionales, y  que tenia que hablar recio 
pira  no verse obligada á tomar medidas sangrientas ; y  cuando el 
Gobierno hn hablado recio ,  señores, pora no tener que apelar á esiu 
mismas medidas, esa misma junta dice que el Gobierno no debia ta
blar recio para continuar ella en sus desmanes.

Si el Gobierno hubiera podido m ira r  con indiferencia estos exce
sos, si no hubiera levantado la mano de la justicia contra ellos, si 
no hubiera tratéido de contenerlos por todos los medios que están á su 
alcance,  y  simo habiéndolos podido contener por medios legales hu
biese huido p ira  salvar el Estado y  arrostrar la grave responsibili- 

"dad de in fr in g ir  la Constitución ,  este Gobierno no merecería estar id 
frente del piis. No hablaré ahora de las medidas á que recurrió la 
junta de v ig i lan c ia ,  no hablaré de los medios inicuos con que tuvo 
engañada á la'-población; no hablaré* de todo esto, si no se me provoco; 
pero si se me provoca , documentos hay sobre la m esa,  y  yo probare 
por ellos hasta qué punto-ha llegado la ilegalidad -con que ha obra
do lá junta-de vigilancia de Barcelona.

Cierto es, señores, que esa junta ha usurpado las atribuciones <M 
Gobierno y auca de las Cortes: ella ha impuesto unas contribocionei/ 
ha suprimido otras, ella ha mandado destruir una fortaleza que serná 
para la defensa del pais. E l  Gobierno condenó estos excesos comoib 
bia condi uarlos. ¿ Y  cuál fue la contestación de la junta? Esta coap
tación fuá un grito  de guerra:  ahora bien, cuando á un Gobierno ¿tfb 
declara ta guerra, ¿no le será l icito  contestar con otro grito de guer
ra'? ¿Qu • derecho tenían de reclamar la protección út* fas leyes ni 
la Constitución del Estado los que asi las atacaban? ¿Qué derecho po- 
dian alegar á nuestra consideración tas que no tuvieran n ing»^ ul 
con los ancianos generales, ni con las mugares,  ni con los niños, aivon 
personas de ninguna edad ni sexo? No Labia, señores, en Barcelo-na, «*- 
tre los ciudadanos pacíficos uno solo .que no desease que el Gobierno 
tomase medidas enérgicas: ahí están las exposiciones de la Midiria na
cional de Madrid y  de San Sebastian (7 .c í  señ ores  F e r r o  MonLms y  
N o ced a l p iden  la. palabra') que tantos servicios han hecha ¿r su pa-lrK 
estas dos Milic ias pedían al Gobierno órden, ta pedian qpre salvase la 
Constitución y  las leyes que veian amenaza<bu>, y si el Gobierno no 

:pocHa p isar por otro punto para salvarlas que apelar  á medidas 
cionales , la M ilic ia  nacional de Madrid y d-i San Sebastian ¡ndáriíe*" 
mente re&amaba¡a esas medidas,  porque el que quiere el JLur quiera 
medios.

La junta de Barcelona habia declarado la guerra al Gobierno (?<* 
Sr.es. ( a stañ s  y  J A a c a jo  p id ieron  la  p a la b ra )  : el Gobierno mandó Ia1 
disolución de las juntas y  la de Barcelona lejos de obedecer dweia ta*!' 
guíente : ««Brabos del ejército ; no nos d ir ig im os  contra vosotros: W-W 
tros conocéis con cuánto dolor apuntaríamtxs á vuestros pechos en UJ* 
caso desesperado: Milic ianos nacionales: á vosotros os toca K®«d-iC U* 
iniciativa , os halláis armados y  os toca por lo tanto ser c-paerpoft ^  
vanguardia : abajo la c indadela,  ó la muerte'.»» Señores,  el Gobierno' 
que veta una junta creada en tan terribles <dr n in s la m iu s , vria u»ai 
junta que se oponía á sus mandatos,  y que al p irecer estaba apoya»31 
por muchos batallones de la M ilic ia nacional ¿ , io debió creer que 
junta cum plir ía  su palabra?  ¿N o debió pense.’- q.u r ctfios hombris 
drian toda la firmeza necesaria para sostener .o (|W deei ijj ? Em 
circunstancias fue nombrado el general Y i n  11 ley. parí o uc Ímiiuí‘4' 
mente declarase ú Barcelona en estado de .Litio: el  Giobiem/í; debta r' "



‘ stitle de 1;l athori/aMon p ira  esto, porque el Gobierno no
jia  fs lar font^n»pl¿iíi Îo hora por liora los sucesos d-* aquella ciudad, 

^ n e ce s it  iba autor i/ar al capitán g.uierul para que obrase según las
t. ; r ( . u u s t a n c i o s .  §

El Gobierno tem • que e n v iar  una persona que restableciese el <>r- 
. ie sostuviese el r igor de las leves, y en la elección de esta perso

n o  pueden quejarse los barceloneses, porque con un lino y  una dis-
111 ” í nrv-o conocidas lia restablecido la caima y (a tranquilidad en creciou po- w _ i r i .

I p lis. C reo ,  señores , que para rielender esta causa no se me pue-
V  iecir que n i ’ haya servido de un solo hecho que pueda ponerse en 
luda y Por rso *()S CI ,KÍ ^eill()S lt*nido honra de hacer esta adición 

( ^icudreuios s iempre que no h a y  razón en decir que el Gobierno 110
vió) obligado á declarar  á Barcelona en estado de sitio, i . ando las 

^«diluciones de 1111 pais se han d estru id o ,  cu.indo la anarquía ha Ile- 
- o  á dom inar en una población , no es tan f . c i l  v o lve r  las cosas al 
¿rclen y  estabilidad que antes tenían. M u y  f i c i l  es destruir  un ediíicio, 
Ŷ es m uy  difícil levantarle  de nuevo.

Eos autores de la enm ienda han ido mucho mas allá que los indi-  
vHnos de la co m is ió n ,  porque mientras  estos se lamentan de que los 
estados de sitio 110 hayan  producido los buenos efectos que debían pro
ducir ,  nosotros decimos que nunca deben ser necesarios los estados de

5111 Evtendcria mas m is  observaciones, pero me reservo hacerlo en la 
discusión de la enm ienda , si el Congreso se digna tomarla en consi
deración.

El Sr. O L O Z A G A : Ha l le g a d o ,  señores, el momento que anhe- 
Li/ri l‘i comisión. Im pudente  estaba hace 15  dias por poder decir  en el 
pirra lo de que se trata los m otivos que tenia para hacer oposición al 
jictual Gabinete. Pero el Congreso no había podido menos de ver con 
estrañeza que al ponerse á discusión esta enmienda se haya levantado 
el Sr Presidente del Consejo de Ministros para hacer una declaración 
en la cual ha confesado que el Gobierno faltó á la Constitución ,  faltó 
á las leyes declarando en estado de sitio á Barcelona.

Habiéndose hecho esta declaración al comenzarse el debate, no cre
yó oportuno la comisión pedir una tregua para del iberar  sobre el giro 
que e n  adelante debería lomar en v irtud  de lo expuesto por el Sr. Pre
sidente del Consejo. Por esta razón, cuanto y o  diga ahora debe enten
derse como opinión part icu la r  m ia , porque no uso de la palabra como 
individuo de la comisión.

.Si e>ti declaración se hubiera hecho cuando empezó d discutirse el 
proyecto de la com isión , no hubiera y o  insistido en el p i r r a fo  de que 
se trata , porque reconociendo, como 110 puede menos de reconocerse, 
la necesidad en que se vió  el Gobierno de declarar  en estado de .«.ilio 
la ciudad de Barcelona , solo deseaba que confesase que al hacerlo ha
bía infringido la Constitución para darle  un bilí de indemnidad apro
bando su conducta, sin que esto s irv iese  de precedente para que en 
adelante se repitiese semejante infracción.

La comisión lia creido que no debia dar  tregua para exam in a r  esta 
enmienda, ni tampoco ha podido ponerse de acuerdo. Entiéndase pues 
que cuanto diga ya es de 1111 cuenta.

l ie  oído con mucho gusto lo que el Sr. M inis tro  de Estado ha d i 
cho , y  siento que no m anifestara desde un pr incip io  que el Gobierno 
había''faltado á las ley*’*, y  que trataba de obtener del Congreso un bilí 
de indemnidad á que ha hecho referencia.  D igo  mas; aunque en el d is
curso no se hubiera mencionado de esa m an era ,  en cualquiera  estado 
en que hubiera el Gobierno d ir ig ido  al Congreso la debida c o m u n ica
ción , m anifestando que reconocía la f a l t a ;  pero que creía que tenia 
motivos que le abso lv iesen :  en cualquiera estado creo yo  que ia co m i
sión hubiera podido y  debido decir que á la comisión no la competía 
hacerse cargo de esto , y  la comisión que se hubiera nombrado .ii efec
to habría exam inado si los m otivos que el Gabinete  presentaba eran 
de tal naturaleza que por esta vez pudiera dársele el /;///. D igo  mas; 
siempre de mi propia responsabil idad ,  que en ese caso desde luego mi 
voto hubiera sido el pr im ero y  me hubiera alzado en su defensa. A q u i  
no se trata de personas, que á trillarse de eso saben los que componen 
el Gabinete que aunque no fuesen m otivos personales tengo yo otros 
de vSS. SS. por los cuales temo mas que nadie toda crisis m in L ter ia l ,  
y.saben SS. SS. mejor que nadie c u ín  infundada» .son las vocea de las 
miras que se at r ib u y en  algunos Sres. Diputado».

D igo pues que yo  hubiera dado el (>¡11 de indem nidad,  y  la c o m i
sión habria dicho que siendo su deber atenerse á 1* opinión del C on 
greso, este la presentaría con franqueza al gefe del Estado para que los 
Ministros supieran la marcha que debia 11 s e g u ir ,  diciéndole que los 
Gobiernos que faltasen a estos pr in cipios  llevar ían  una g rave  censura, 
siendo apoyados por el contrar io los que los s igu ie ra n ;  pero hoy se d i 
ce por el Gobierno *«esos son nuestros principios,»* ¿ y  qué tiene que 
decir á esto la comisión ? Que en el p i r r a fo  están los principios,  y  en 
el mismo se condenan los estados de s it io :  vélese pues el p i r ra fo  y  el 
Gobierno verá cómo debe tomar su significación.

No solo por la manifestación del Sr. Ministro podría la comisión 
tener ese le n gu a je ,  sino por la retirada de la enmienda del Sr. Lujan. 
No había nadie entre los Sres. Diputados que ignorara que esta e n 
mienda era el prin cipio  de oposición fo rm ulad o  por el Gabinete, y pa
ra esa enmienda en que se desconoce que son inconstitucionales ios es
tados de sitio es para la cual nos habíamos apercibido liados 111 s que 
en nuestras fuerzas en la justicia de nuestra causa ; pero á este tiempo 
nos encontramos que el Sr. M inistro  declara todo lo c o n tra r io ,  que el 
Sr. Lujan retira su enm ienda, y  que en lu gar de esta se nos presenta 
otra que es la de los Sres. Mendizab.il  y Posada : este ú ltim o la ha de
fendido con talento y  e locuencia, la comisión debe-decir su parecer.

Encargado en nombre de la comisión de este trab a jo ,  el Sr. Posa
da la lia dividido en tres punto s,  y  en verdad que nadie mejor que el 
propio autor puede d iv id i r  la obra. La  comisión en el p i r ra fo  d e q u e  
se trata , enlazándole del modo posible con el a n te r io r ,  d ice: ( /.eré.)  
id Sr. Posada sust ituye otras palabras que S. S. ha com enzado ,  v que 
dicen asi : (/ievé.)  En el p r im er  punto ia discusión es igual al p irro fo  
y  enmienda : partidario  se muestra S. S . , como no podia meno.*», de 
los principios de legalidad : la comisión hace lo m is m o ,  y  la única 
diferencia que hay  es que d ice :  ». que cuando mus fuertemente s 011 
combatidos estos p r in c ip io s ,  es cuando el Gobierno dri e usar menos 
de esos medios;.» pero si el Congreso cree que hasta lo que dice el se
ñor Posada, ;i la comisión la es indiferente que el Congreso escoja la 
parte primera de su p i r r a f o  ó la prim era de la e n m ie n d a ;  pero en 
^guida empieza una diferencia notable que ha querido expl icar  el se- 
t'or Posada: la comisión nombra .-estados de sitio,»» y  la enm ienda 
dice estados excepcionales. Es  decir, que vam os mas allá. D esgraciada
mente, señores, los estados de sitio son ia destrucción de la Consti lu -  

c,0|i y  de las l e y e s ,  son la suplantación de todas las autoridades  legiti 
mas, son, como ha manifestado m u y  bien el Sr. M inistro  de Gracia  y  
dusticia , no desmintiendo en ello sus buenos antecedentes, son un i m 
pedimento que la justicia se detiene ante él.

Otra razón h a y ,  y  que basta solo indicarla para que el Congreso la 
comprenda, suficiente á probar la uti lidad de lo que nombra la com i
sión , y  q „ e ca|[¿m |os autores de la en m ie nd a ,  y  es que llevan  la op i-  
j^on de todo el part ido liberal que quiere progreso, y  que quiere ley, 
•{*vn á tal horror el estado de sitio que han tenido que huir  de él los 

4Ue querian endulzar la odiosidad de semejante palabra. Recuerdo yo 
fjue un tiempo en que por mis  funciones tuve que. tratar con empleados 

e policía , recuerdo que hice la observación de que en todas sus con
c r e c i o n e s  huían de semejante p a lab ra ,  y  me entretenía en ver  con 
qu* rodeos y  con qué per ífras is  ev itaban  el decir de p a lie  ia , y  regu- 
aruiente decian este ra m o .... ( M is a s .)  Pues lo m ism o me parece que

tratado de hacer los autores de la enmienda.
La última parte de esta dice: ..que se confia en que 110 se repetirá 

^  o sucesivo esta medida inconstitucional de tan funestos recuerdos.».
(í ui ^  eomision se ha visto honrada por la copia que se ha hecho de 

*as palabras, y  en esto lejos de hacer oposición por parte nuestra ,  no 
_(|iun°s  mas que darles  las gracias, y  de paso debo tran quil izar  al se- 
lúa °  ‘ j a CEQ su excesiva modestia nos lia d ich o q u e  la en m ienda te- 

1 muchas faltas:  yo 110 puedo creer eso después de veinte y tantos 
'aj \ ( e discusión, y  tengo gusto en pensar a s i ,  porque d é l o  contrar io 
ominn interpretarse mal ciertas palabras  que se le lian escapado á Í 

*  ^  de ciertas combinaciones. 1

Pero vendamos va a la p 1 te en v: se diferencia del p í r r  ifo o, ja 
'omisión. E L S r .  Posada lia «•:. dead 1 talento para probar lo q u .  -s
im prob ab le :  después de ó eir , ue s> in< < > 11  ̂I > tuciona h-s los estados d •
olio, que vergonzosamente ha lama . medidas excepeiona tes, dice que 
d Gobierno se ha visto oblig o á f» ; pu*'s qu e ,  ¿se  puede ver  o b l i 
gado á fa l la r  á la ( 'oii> 1 1 ! uru». I ¿S i  1 G o b i e r n o  constitucional el que 
l'nlte á e l l a ?  ¿S e rv i rá . ;  las G o . .-¡tilín >nes p i ra  que a los que las sos
tenemos con la 11 lo I r ’ .a ;o eos libree !e a ¡ oí I r.i r ¡edades ¿ P a r a  qm*
iirvcn p u es ?  ¿ T.a p. i.'ii para eso h)> limstros al presentarse, ¿i ejercer
>u e n c a rg o ?  ¿ l i a  j u r a m o s  p ira  eso nom.'ros,  o hay  también restric
ciones mentales  en esos jura m u :  tos , y  *~<l;er, yo guardare aquello que 
pueda gu ard ar  y  lo que no, no:; Este es ei panto  g r u v .s im o ,  y  es de 
tal trascendencia , que h a y  que olv idar  la cuestión de Gabinete  para 
que el Congreso m ire  las ■ ooscciiencias inmensas que se seguir ían si en 
este dia no condenara de tai manera las infracciones  de Constitución, 
que fuera  imposible que Mini-.tro a l g u n o  (amas se atrev iera  a fa ltar  a 
ella. No h a y ,  señores , que hacerse ilusiones : cuanto se ha dicho, 
[‘uantos esfuerzos se han hecho p ira a s c g u r T  y  sostener esos cst ¡dos ile 
s itio,  todo es inútil desde ei dia en que un Gongreso compuesto de 
amantes de la Constitución se lia reunido por el la , y  ha hecho bandera 
de no transigir  con los hombres qu<- ercian que no se podía g o b e in ir  
sin esos medios;  y  el dia en que este Gongreso por debil idad tenga la 
pobreza de decir  que un Gobierno se pícale ver  obligado á faltar a la 
Constitución, lodo es perdido para nosotros, y  apelo á los .Sres. M in is 
tros, cuyo  patriotismo reconozco y  creo que SS. SS. deben unirse á no
sotros debiendo decir esto m ism o, y  decirlo p ira  que fa l l e c í  Congreso 
como debe f a l l a r ,  deben d e c i r :  ..Nosotros hemos tenido la desgracia 
de sobreponernos, aunque con intenciones puras á la Con.stilurio.a; no
sotros debemos ser los que demos el ejemplo,  á í;n de que nadie que se 
siente en estos puestos se atreva «a cargar  con tan tremenda responsabi
lidad»* ¡ Qué seria de nosotros si tuv i-ram os  la debilidad de fa ltar  á 
nuestros princip ios!  ¡Q u é  seria de nosotros cuando viniesen otros M i 
n is tros ,  ñ quienes 110 podamos conceder como á ios actuales las buenas 
cual idades  que ellos también deben concedernos l

.Señores, los que á la vista de tanta traición como se descubrió en 
los últ imos sucesos de Octubre, los que reconociendo lo que se trabaja 
en el interior y  el exter ior, los que volviendo la vista ai partido que 
ha proclamado que no se puede gobernar con C onstitución ,  y  que el 
pueblo español es indigno de tener gobierno representativo , los que 
den un voto que obligue al Gobierno en un d ia ,  en una circunstancia 
la mas g rave  á f a l t a r á  la Constitución , sepan que no solo perdemos 
nuestro p o rv e n ir ,  sino nuestra honra como hombres publico». A  mi 
me importa poco que se decida por todos lo» votos que se puede fa llar  
» la Constitución ; háganlo los que tengan previsión , háganlo, los que 

cedan ú ex igencias  (¡ue por mas que yo respete no sabré im itar :  yo me 
reservo para que un dia en que el Gobierno encaminándonos á la p r-  
dida de la lib* rtad pueda decir: ««no he fa ltado á m i b a n dera* ,  y  .si 
ahora fa ltamos á nuestros principios,  entonces, señores, no podremos 
decir  nada, y  si decimos algo el pueblo no no$ creerá. Dígalo, señores, 
de quien quiera decirlo, que de mi estoy seguro 110 lo dirá jauiis.

Y  o en otra ocasión me sentaba al lado de esos Eré». Ministros  y de 
algunas persona» que hay  a q u i ,  y  aunque otros por sus años debieran 
haber ido los primero» y  presentarse desde lu ego,  y o  no sé por qué fi
jaban la vista en mi y  me est im ulaban :  yo  hacia entonces la enm ien
da de que algún periódico hablaba : yo sostenía esos pr in c ip ios,  no para 
ir al poder y  desconocerlos, sino ni para ir  al poder ,  ni p.»ra fa ltar  á 
e l lo s ,  otros p asan ,  saben que r»o lo» e n v id io ;  pero si que deseo que lo 
h ig a n  para que se ¡liante esa bandera en los régios alc¿ic.ares, tn  Jos 
cuerpos colegisladores, y  paFa que ondee por todos los pueblos de 
España.

D efendiendo a' Barcelona d¡r un s it io ,  decía un Diputado rata la 11 
a' los que se oponían á las arm as  de Castilla : «.compañeros, y o  no 
quiero ser de los que se reservan para el prem io ;  capitán quiero ser dé 
los muertos... Por fortuna no és de los muertos de los que ahora se tra
ta;  pero capitán quiero ser de los vencidos, y  guardar  un dia al pue
blo español y  decir le que jamas le han engañado, y  que los Vencidos 
ahora so oponen á todo Ministerio y á  todo sofisma, por el cual  se quie
re que falten á sus principios.

P ero  se dirá  , señóte», iodo» esos son principios y  principios abso
lutos que falta ponerlo» á prueba : proclaman fácilmente en los ban
cos del C on gre so ;  se ejecutan con dificultad en el banco de Ministro*, 
y 'tuin cuando y o  no deba ad v e r t i r  á nadie que esas reflexiones deben 
hacerse antes de o c* pa r  esos puestos, y o  entraré de buena gana á m a
nifestar ai Congreso que «1 Gobierno tenia medios para sjrrcer  su «u- 
toridad con energía y  fu e rz a ,  y  p s f a  hacerse respetar de todos rn to
das las c ircunstancias  por difíciles- que sean. Y o  no quiero qué *e diga 
t|ue la Constitución se ha dr in f r in g ir  para poderla s a l v a r ,  y  51 que el 
Gobierno exam ine las d isposicionés que t i m e ,  y  nos pruebe que no 
son bastantes para que la fuerza d f  la lev sea reconocida en todos tiem- 
p ° s ; y  y o  in v i to  á quien erra lo contrario  ¿i que exam ine lo» medios 
que hay en los estados d r  sitio.

La  pragm ática del Sr . D. C árlos  111 da todas las facultades que 
pueden dcscaf.se desde el momento en que se anuncie por rl bando que 
todos los que sean aprehendidos  después dr publicada la ley  serán cas
tigados con el r igor del que opone resistencia, y  establece la ley  que 
les que no se ret iren  inm ediatam ente , los que queden en número de 
10 se considere (¡ue hacen resistencia á ia ley. iVro  porque no se diga 
que eran leyes de un t iempo en que no se preparaba el porvenir  de la 
España , rn que 110 se. conocían form as protectoras y  constitucionales 
?oiiio las que actualm ente form an nuestro mecanismo político ; ven
damos á la ley tan conocida , ia ley de 17 dr A b r i l  de Y o  ruego
i los Eres. M inistros  que abran la l e y ,  la estudien y  vean sí pueden 
lesear otra cosa que las facultad»» que en ella se prescriben. Pues com 
paren estos medios con la fuerza de los estados de s it io ,  y  se verá la 
norme diferencia. Y o  estoy seguro que si se inventara eso antes de 

una terrible experiencia , excitaría  risa en todos, y  después de conoci
da la inuti l idad  de los estados de s i t io ,  ✓ tendremos necesidad de citar  
yiemplos que lo co n f irm e n ?  N in g ú n  punto se ha hallado en situación 
mas critica que la capital  de la m o n a rq u ía ,  en que seducidos tantos 
addados, puestos á la cabeza tantos gen era les ,  ocupado rl palacio de 
nuestra R e in a ,  todo hacia esperar las mas terribles  consecuencias, ¿ y  
se declaro a M adrid  en estado de s i t io ?  ¿ Y  a P a m p lo n a ,  señores, con 
su cindadela ocupada por la traición ? ¿ Y  otros tantos pueblos ? ¿ Y  
después de los sucesos de Barcelona , en A lican te ,  donde yo  aplaudo la 
(onducla  del G o b ie rn o ,  cuando un Sr. D iputado que felizmente se en
cuentra hoy entre nosotros, fue acometido por asesinos en ebarto  111 s 
soberano que puede ejercer un c iu d ad an o ,  ¿ s e  necesito estado de s it :o 
á íin de obtener venganza contra los asesinos ? Y o  conozco que el ha
bito es lo que condujo á dar  este paso.

Si por p r im era  vez después del año de 3-1 el Gobierno hubiera te
nido la ocurrencia s in gu lar  de poner a lgún  pueblo en estado de sitio, 
no tendría esto la g ravedad  que tiene después de tantos años en que 
hombres que un tiempo han defendido con valor  y  con gloria  por sus 
talentos y  servicios á la patria la causa de la libertad, si no hubiera 
habido un tiempo en que han dicho que era imposible gobernar con 
la C onst itución ,  y  apelaban á los estados de sitio. Y o  hago la justicia 
í los actuales Ministros de que eran incapaces de inventarlo; pero por
que lo han imitado es por lo que y o  les hago la oposición.

C ombato por consiguiente por lo pasado, por lo presente y  por el 
p o rv e n ir ;  com bato, señores , ese equivocado, ese falso absurdo de que 
j n  Gobierno puede verse obligado a in f r in g i r  la Constitución.

Después de esta manifestación tan solemne no ex tra ñ a r !  el Con
greso que la comisión diga que cree imposible que se vote un 1 en m ie n-  
|e (¡ue dice ««que la complicación de los sucesos obligó a l  Gobierno á 
ornar medidas excepcionales...

Pero el hr. Posada lia entrado á ex am in a r  los actos de • 1 junta de 
B arcelona,  y nos ha dicho que en su enmienda se propon ’ . defender 
ti actual Ministerio . T.a comisión no tiene (¡ue decir nada e estas de
cusas porque 110 la incumbe opo^icion* ¡ ero defeiu: iend lo que ha 
atiesto en su párrafo  , no pin de menos de extrañar  que : ^xaiuint u
•sos ; *tos desde ti p r in c ip io ,  cuando i |:t comisión se la I 1 re:,enfado 
•odÍ; de una orden aprobando el Gobierno lo hecho hasb ei lia >i 
.•litaos actos hay i legalidad , como y o  c r e o ,  no será de la u n t a ,  es

verdad que en el expediente parece que 110 se encuentra esa R e a l  < r-  
d«*n; pero por otra p irte  no podemos m uios  de creer á la ,autoridad  
política de Bar-elona el Sr. D. Dionisio Vald  és, á quien conocemos y  
a preciamos, y  m al sr puede sospechar que fuese suplantada , cuando 
publicada en los periódicos de B irce lona no ha sido de.sin -ntida.

El Sr. PPi ESI D E N T E  : Siendo pasad is las cuatro horas de reg la 
m en to ,  el Gongreso resolver i si se provogn I. sesión.

E l  Gongreso acordó por la a f irm tt iv a .
E l  hr. U L O Z A G  A : Agradezco el que el Gongreso ha ya  tenido este 

acuerdo, aunque le s irvan  de molestia mis  palabras: el Sr. Posada h i  
dicho también que los que firman la enmiend 1 se p o n d rm  del lado da 
los intereses de Gata luán , en otr<: cuestión que est \ ce rcan a ,  y  los que 
la im pugn an  se verán aquel dia soslenhmdo otros principios.  Esas a l u 
siones son vedadas, son arm as  prohibidas: supongamos (¡ue hay aqui  
quien v iniendo la cuestión de aranceles esté por la continuación del  
sistema prohibit ivo. ¿S e r ia  arm a noble decirlos a los D iputado s  dg 
Cataluña .« nosotros os votaremos un dia vuestros intereses, pero pres
cindid boy de la cuestión po l .t ica?»  reñores, yo creo q-n* m* les liare 
una ofensa eneren- que podrian caer en esa (rampa tan m i x i a  ’c.

7 a mpoco puedo dejar en s i l e n c io q u e  los g. f. s de I» Mili  1. U...U 
podido pedir que s«- fa l le  á las leyes ¡jara restabl.ecr el 01 den », u .Bar
celona. Yo  aplaudo aquel acto oportun-s imo de los d ’ gnn-- gefe* de la 
M ilic ia ,  y  puede an un ciar  (¡ue fuera de España hizo m a s  efeeio » n :ca
ira causa que muchas disposiciones a que se ha podido alr .huix. la 
fuerza del Gobierno.

E l  renombre qm* goza la M il ic ia  de M a d r id ,  y  el gran  co*)traste 
de su valor  con su prudencia no puede hacer creer que fuera su pen
samiento el que el Gobierno con medidas ilegales >n¿v..ra a la ciudad 
de Barcelona.  Es hacer 1111a injusticia á un instituto que el br. Posada 
aprecia mucho.

Otro hecho inexacto ha sentado S. S., cual es el de suponer que vi 
G ob itrn o  no había m a n d a d o » !  estado de s i t io ,  y que lo n n u o  n u«-h-»- 
bia hecho habia sido autorizar al capitán ren em l.  Es lov  qur «.i
Gobierno no consentirá que recaiga sobre un funcionario Un d ign o ,  y  
la honradez del Er. M inistro de la G uerra *m voz baja me »*••[ 
do que él mandó la órden, y  que sobre él cae la r» sponsabilidad.

E l  Sr. Posada dice que no m iramos a! p o r v i i i i r ,  ; mes a y  que e? 
p orven ir  está tan cerca de nosotros que puede (lee¡r.-»e que lo t’stann 
focando ! Dias pasados, aunque es piqueen  el ca*o. lo* periódicos h >». 
citado, y  no se ha desmentido,  que un sim ple c o * n . ¡ i u  ha ido á un 
pueblo en que creyó que no podia liaes-r nada si r o l e  declaraba en es
tado de sitio : eslo se nos ha dicho hace orlm ó di»/, dias ; y  loduvia el 
Gobierno que hoy declara que profesa los principios de legal idad no 
nos ha manifestado qué castigo ha impuesto al que se ha abrog >do es
tas facultades  : lo» principios cómodos, señores, se im itan  y  pasan de 
una manera fatal  , siendo tanto mas per judiciales  cuanto de mas alt*> 
vienen. R in da m o s  pues este tributo t los principios con I ihieiona I, s. 
Desconor/ amos esas supuestas necesidades, y ex-iteñios al peder á que ¿tí 
valga de los medios lega les ,  y  si no son suficientes, nosotros, Señores, 
ant« s que hombres de par! ido vendreino* como defensores de la 
qud idad  y  libertad de España, '•end ivmos á dar le  lodos !-»; m • r o« r e 
césanos en circunstancias apuradas. Si el Gobi» rno se cree • i’ .-J.e-.z • un
irá ciertas autoridades p opulares ,  aqui s e e x u n i t n r í  y  s>* I»* d a r i  fuecr 
v a ,  porque lo que yo  des»*o es que haya Gobierno, y  qm» este sea r.“ -pe
tado y  temido de torios. Estos son los principios  de 1j  cuiüia.uii,

A l  ex a m in a r  c>ta cst»* p rr .ilo en el discurro d»* la Goront c o n 
ducta la obligó á presentar esta p r n f o  tan c o m b d id u ,  aunqww va no 
lo sea por algunos que se pre» *ní 1 b ¡n en p r im - r i  lila; mas ahora por 
a lguna persona se teme uní  cr sisqm» le es doiorovi. Se teman e m i '  ios, 
y  á pesar d# eso nadie dej i entonces de conoce: que se q*j . iu u-u.. repior 
Laeion de ios estados de sitio.

A h o r a  se nos d i r e  qu-* s-* I n  f j l t i d o  i la C o n s t i t u c i ó n  y  i l i s  1 ve$, 
J  á la c om i s i ó n  no  la toca dec i r  7  b i s t  r ó no lo q u  ' el "r. Mi u i  hn lia 
m a n i f e s t a d o .  Mi o p i n i ó n  e n  ¡ x r t i c u l  -.r es q u -  el M i n i s t e r i o  h n  ¡eia 
p ed i d o  u n  h'H y  la c o m i G o n  no h ub i e r a  podi  lo m  *nos de  dec i r  q u e  
solo l é n i a n  u na  s i gn i í i c  ¡ n o n  sus  p i l a b r »*  que c r i n  u nos pr¡ 11c-p'n» q ¿r 
c on s i g n a b a  p i r a  el p o r v e n i r ,  v en  »m o t o  t h» con  l ucí» d e  lo» netunes 
Mini s t ro .»  y  su  r e s p o n s a b i l i d a d , y o  a n u n c i o  q u e  p od í a n  c o n t a r  con  m i  
voto.

Despucs de esto y  de haber abusado de 1 1 indulgencia dei C o n g re 
so ,  la comisión por mí órgano es de dict i 111 rn que In y  una parte de la 
enmienda que 110 cree (¡ue el Congre.M) la a p r u e i r ,  cual e* lt de. qu^ 
un Gobierno pueda f i l i a r  i la Constitución: (¡ue hay a lgún i» v . r í a n 
te» respecto del párrafo, v (¡ue h »v una p a r te r o  (¡ue copian e r s r ta -  
mentc sus palabras. E l  Congreso verá si deLe o no lom'.r .u cu couM- 
derar ion.

E l  br .  G O N Z A L E Z ,  J l h n s i r o  J e  F . t t o J o ;  II** p e d i d o  1. p - labra 
p a r a  rec t i f i ca r  a l g u n o s  h ec hos  q u e  h i  p i d e c i d o  u n  i n d i v i d u o  de I » c o 
m i s i ó n ,  p o r q u e  h a y  cosas d»* t ti n-. tu r a l e / a  q u e  es p rec i so  no d,* «irlas 
p a s a r ;  ha d i c h o  S. M. q u e  h a b i a  c r e i d o  q ue  el d i a  p r i m e r o  ij ic t u v e  e l 
h o n o r  de  d i r i g i r  la p » l ab r a  al  Congr«\M> en c.sl . di .M-us'on i*«i ia >o- l . -  
n i d o  los es t ados  de  si t ío p o r  los p r i n c i p e s  con  i : uc' .on les. *. S. m^ 
p e r m i t i r  i q u e  le d i ga  q u e  110 es ex  teta i i  o bs e r v a c i ó n ,  y  qu.* di  e t odo  
lo c o n t r a r i o .  Mi  a r g u m  n t o  e n t on c e s  f ue  m u y  sr ru i t . o :  vo di  e  q u e  los 
G ob i e r no s  se e n c o n t r a b a n  en s i t u a c i o n e s  t i l - s .  v qu»* p a c  .han p o r  t i 
les c u r e n n s l an c i as  q u e  se v e i an  o b l i g ad o s  ñ t o m  r m e d i d a s  e¡«- o m «  
les p ar a  s a l v a r  los p r i n c i p i o s  f u nd a  i nen l  »les. K*to es lo q u e  he  dicho,  
y (¡ue es t aba  en  el e sp  r i t u  de  todo  G o b i e r n o ,  en todos  lo.  » >t m a s  r*‘-  
p r e s e n t a t i v o s  de  E u r o p a  , l o c u . i l  se m o t i v a  en el .»il. 8? de  la G o n s t i -  
l ue ion q u e  a u t o r i z a  p i r a  h icer  l eyes  e s p - r i i f s  (¡ue s i i q v n d  »n has g ¡ -  
r a n t i a s  del  a r t .  7V , d e  m a n e r a  q u e  si el G o b b u  no en la . s i tuación en  
:¡ne se e n c o n t r ó  h u b i e r a  t e n i d o  las Cor t e s  r eun i d . : * ,  se hub**r-í  r*rc?**n* 
tado a q u i  con el p r o y e c t o  de l**v á p e d i r  qu*? en  c¡>o«» t a n  d . u . u i c  y  
• i r e u n s f a nc i a s  t a n  g r a v e s  se Ir a u t o r i z a s e á  s u s p e n d e r  esas g . i r an í . a i  
cons t i t uc i ona l es .  Este ha s i do  el a r g u m e n t o ,  y  p r u e b a  de  q u e  no  h a  
¡ido o t r o ,  m e  p e r m i t i r á  el C o n g r e s o  q ue  u n  Sr.  Secr* t a r i o  ie» lo q u ?  
Vo pronunció* e n  ese d i s c u r s o  c o n t e s t a n d o  ni ór .  c o n d e  de  I s N  . v s. E l  
Congreso  v e r a  si el G o b i e r n o  p or  m i  *»rgino se explicó» d e  ese m od o .  
A/  S>\ Si c 't ’ia r io  D om ctu ch lo /. r - .) El  Gon g r e s o  a ca ba  d<* o i r  q u e  en 

*1 p r i m e r  d i sc u r s o  q ue  p r o n u n c i é  c o n t e s t a n d o  al  Sr.  c on d e  de  las jNG- 
Vas, m i n h e s t é  va qm* se h a b i a  q u e b r a n t a d o  ia C o n s t i t u c i ó n ,  y  p e d i a  
in bi l í  de  indemnidad.

El  >r. Ülózaga lio d i c h o q u e  si en circunstanci »s p -,rt icubircs el 
Gobierno pidiera fuemitades especiales las doria,  es»*o prueba que hoy 
ituaciones v eircu lista ncias en las cuales hay que ap« lar á esas ntedi- 
las ; S. S. al hablar de los estados de s i í ’o no lia tenido a bien m a n í-  
estar la resol in ion i irme que y o  he tenido presente <n sostener lo* 

principios de los que ni ahora ni nunca me pienso separar. S. S. s»l<? 
que he sido ind iv idu o  de una comisión en que se trató de e.\G m ateria , 
y  que s iempre han sido estos mis principios sin que los h aya  abando
nado ja m a s ,  como S. S. ha querido suponer.

Y o  tengo necesidad de declarar  otra vez que el Gobierno no consi
dera como elemento de su adm inistración  lo> estados »lc sit io,  y si fut 
ra lo contrario lo diria  ; p< ro nunca ja m a s ,  y y o  he l lam ad o la a te n 
ción de los : res. Diputados sobre el t iempo en qu»* se hizo esta decla
ración : no ha sido pues 1111 abuso, porque participo de la opiniou do 
S . vS. como uno de los que han tenido parte en la form ación de fu 
Constitución.

Y o  he l lam ad o la atención de los Diputados sobre las doctrines : 
3sos pr in cipios  se han oroclam ado por el Gobi< rno una , dos y tres 
reces, y  este ha querido traer la cuestión al cam po de los hechos,  a la 
di nación que le obligó á entrar  por ese c a m in o ,  y  la prueba de 1 Ho 
’S lo que acaba de decir el Mr. Ulúzaga. 1.a situación era triste,, y lt  
dtuaeion se ha vencido.

T am bién  ha citado S. S. á A l ican te  y  á M a d r id ;  pero la situación 
no era igual ni la de las provincias  Vascongadas ni la de Barcelona, 
ái por desgracia en una provincia se anunciase á la autoridad que c u  
2¡) ó .37 pueblos se tramaba una conspiración , si estuviera combinada 
Je manera que no basta ra la fuerza arm ada a d .s í i t i i r  todas las rum i-  
íicaciones, si los enemigos  de la Gom titurion  l i i l i a u  ¡ti rulo  e x term i
n io ,  ¿ se  querría que el Gobierno no tomtse d \<posu-iones? ¿ Podri *■ 
■pilcarse la R ea l  órden de (birlos 111 n¡ la lev  de 17 de A b r i l ?  No, 
.eñores, no quiero por esto decir que los estados de sifio sean buenos,



I mbl o  de las s i t u a c i o n e s ,  y  el  a r g u m e n t o  se r e d u c e  á p f o h u r  en que  l as  
h a y ,  en qu e  deben  d a r  las Cor l es  me d i d a s  e x t r a o r d i n a r i a s  e s t a ndo  r e u 
ni eras ,  ó de lo c on t r a r i o  el G o b i e r n o  debe t o m a r l a s  a r r o s t r a n d o  la r e s 
p o n s a b i l i d a d .  l í e  d i cho.

E l  Sr.  Q ü í N T O :  P i d o  al Si\  P r es i d e n t e  se s i rva  m a n d a r s e  consu l t e  
■«al Congreso  si se t o m a r á  en cons i de rac i ón  p o r  pa r l e s  esta e n m i e n d a .

E l  Congreso  resolvió por  la nega t iva .
Va r i o s  Sres.  D i p u t a d o s  p i de n  que  la vo t a c i ó n  sea n o m i n a l ,  y  v e r i -  

i i cada es t a ,  es t o ma da  la e n m i e n d a  en  cons i de r ac i ón  p o r  72  votos  con 
t r a ' d i  en la f o r ma  s i g u i e n t e :

Señores  q u e  d i j e ron  si:
U n e  i ves,  Reda ,  Case rna ,  Gonzál ez  (D.  A n t o n i o ) ,  Al ons o  (D.  José) ,  

San  M i g u e l , O s e a , P o s ' d a ,  C u e t o s ,  M a d o z ,  Becer ra  , L u j a n ,  Iñigo,  
P r a t o s i ,  Sa nz,  Y i r e n s ,  M e n di z a b a l ,  V a r o n a ,  Go y e ne c he ,  Divz,  Suarez ,  
Po l o ,  Le iva ,  Bei incl i on  ( B . ) ,  B a r d a j i ,  Er i a s ,  Z a l d i b a r ,  Cabe l l o ,  C o r t i 
na ,  Olózaga ,  A c u ñ a ,  Malher í ,  C a m p a n e r ,  M i l a g r o ,  Secades ,  R a m í r e z ,  
C l a v i j o ,  R o m e r a l ,  Mora  te, Pas t o r ,  Ro d r i g u e z  Leal ,  Conge t ,  L.  P e d r a -  
)as,  Moya ,  L l a m a s ,  P.  C a n t a l a p i e d r a ,  G i l  M u ñ o z ,  Bei i nc l i on  (M. ) ,  
R u i z  del  Ar b o l ,  Y i l l a r e a l ,  F o n t a n ,  A l f a r o ,  G.  Ceba l los ,  López  P i n t o ,  
Ceí ;a 1 los, Sua rez  (JJ. José) ,  G? M?,  Caña  bate,  Osor io,  Ar gue l l e s ,  B u r r i e l ,  
Al o n s o  Cor de r o ,  Tznardi ,  Montañés ,  P r o y e t ,  M a r t i n ,  ' P r ue ba ,  T o r r e n 
te,  Mascaros ,  Star i co,  S u r r á ,  Pa re j a  y  ' Jor r es .  To t a l  72.

Señores  q u e  d i j e ron  no:
D o m e n e c h  , las N a v a s ,  Ga r c í a  LTzal , Q u i n t o ,  Ga nz a l e z  B r a v o ,  

O v e j e r o ,  V e l o ,  F e r r o  M o n t a o s ,  R o d r i g u e z  (I).  F a u s t i n o ) ,  A l t u n a ,  
A l d e c o a ,  Verdi i  y Perez , V i a d o r a ,  A l m o n a c i  , O l a n o ,  P a c h e c o ,  G i l  
S a u z ,  A l v a r o  , Peña , F e r n a n d e z  C a n o  , Co l l an t es  (D.  \  Icente)  , l l o r -  
mae .di e  , P i t a ,  P u i g m o l l ó ,  Men e n d e z  , Pare¡o , C ab a l l e r o ,  G i l  ( Don  
Pe d r o )  , A m e l U e r ,  Saivh- ' z  S i l v a ,  D u q u e ,  López  (1). J o a q u í n ) ,  G a r -  
«?<?.‘Suel to  , G i l  (D.  Al fonso ' ) ,  ( i as tañs  , M a l a ,  P u e n t e  H e r r e r o ,  López 
(D.  . J u l i á n ) ,  Paz G a r c í a ,  A i M o n ,  F e r n a nd e z  (1). . Juan Franci sco) ,  
A l v a r e z ,  Muñoz  B u e n o ,  A Irorisa , Idaca  yo , Degol  hnda,  Bonet  , N o 
ceda l ,  R o m e r o ,  Al eon ,  Mendez  Vigo,  Sil va (1), i i i  póli  lo)1, Mi moz  ( Don  
L a u r e a n o ) ,  Lacosl e ,  Somoz. i  , S u a r e z ,  P a r d o ,  A r i a s  Cr i a ,  Az ea r a t e ,  
Co l l an t es  (I). Antonio"1, F a r i ñ a s ,  A l v a r o  (D.  J u a n  B a u t i s t a ) ,  Ote ro ,  
Sr.  A-i rej i residente Can t e r o .  To t a l  (i í.

Se l eyó u n a  s u b e n m i e n d a  á la t o ma d a  en  cons ide rac ión  p o r  el C o n 
g r í -

El  Sr.  P R  ESI I ' ) EN T E:  Se suspendí '  esta d i s cu s i ó n ,  m a ñ a n a  se r e 
u n i r á  el Congr e s o  a Jas doce en p u n t o  p a r a  d i s cu t i r  los a s un t os  p e n 
di ent es .  Ci -Erase la sesión.

E r a n  las siete me n o s  cuar to .

MADRID 4  DE FEBRERO.

El Sr. Mi n i s tro  de Gracia y Just i cia lia re asu
m id o  J10y la d iscusión  que sobre el párrafo del 
•provéelo de respuesta habia ten ido  lu^ar en 1 ns s e 
s iones  an ter iores ,  y ha probado la inculpabi l id.nl  
deí Go b ie r no  en las quejas susci tadas por algunos  
Srcs.  D ip u t a d o s ,  acerca de ios proced imientos  j u d i 
ciales prom ovid os  por consecuencia  de los sucesos  
■últimos de Octubre.

A p r o b a d o  este párrafo,  después de varias rectif i
cac iones  por parle do diferentes Sres.  D i p u t a d o s ,  ha 
l l egado  ei caso de dar pr inc ip ió  á la con t ienda  por  
tantos  dias aplazada , respecto á la declarac ión de  
es ta dos ex cc¡>cion.i]es.

A n t es  que se entrase en el debate  el Sr.  Min i s tro  
de Estado ha obte n id o  la palabra,  y declarado so 
l em n em en te  lo ex tra ño  que era á los princip ios  del 
actual Gabinete  toda doctrina que tendiese á d i s i 
mular  Ja ilegalidad, d é o s la s  medidas .  Bajo este punto  
de vista el Sr. G o n z á le z ,  consecuente  con los p r in 
c ipios  y actos de toda su vida publ ica ,  ha reclamado  
del Congreso legislat ivo un bilí de indemnidad  por 
]a triste y amarga necesidad en que los actuales S e 
cretarios  del Despacho  se encontraron  de ap e la r ,  en 
ausencia de las Corles , á medidas ([tic el los la Dien
tan como el que m a s ,  pero que al fin produ,eron  el 
t r iunfo  de la Const i tuc ión  y de las l e yes ,  .d través  
de los encontrados  embates que en uno y otro sent i 
do los amargaron en la terrible crisis por donde  ha 
pasado  el pais durante el intervalo de las sesiones de 
ios  cuerpos  colegis ladores.

Es tas  importantes  declaraciones han colocado la 
cuest ión  en su verdadero terreno , y es de creer por  
el lenguaje que  ha usado hoy  la co m is i ó n ,  que haya  
pocos  D ip u t ad o s  que nieguen al Gabinete  la absolu
ción  que con tal franqueza solicita.

La  enmienda  del Sr.  Lujan,  primera de las que  
se han l e ’nlo á este párrafo , ha s ido  ret irada por su 
autor.

La del Sr. Posada era por lo v i s t o ,  y por lo que  
el Sr. Lu jan ha manifes tado  al re t i rar la  s u y a ,  la que  
reunia  con mas probabi l idad de buen é x i t o  las d i fe 
rentes op i n i one s  de la mayoría  del Congreso.

E l  Sr.  Posada la ha sos ten ido  en un di latado d i s 
curs o ,  l leno de buenos principios  de Go b ie r no  y de 
l io escasos trozos de muy persuasiva e locuenc ia .  Se 
gún  este S jy D ip ut ad o  la s i tuación  del pais reclama
ba una medida enérgica para reponer las leyes á todo  
SU v i g o r ,  y para sacar triunfantes de la lud ia  las 
garant ías  cons t i tuc iona les  deí pais.  Esta medida ,  d ic 
tada con  tan buena in ten c i ón  por el G o b ie r n o ,  no  
solo no conculca n i ng u no  de los principios  que p r o -  
lesa la mayor ía l iberal de España  , s ino que en su 
aplicac ión  á la cues tión que  en el dia se venti la ha 
pr od uc id o  todos  los resultados que podian  pr o p on e r
se con las miras  mas puras y  pa tr ió t i cas , s in dar oca
s ión  á v iolenc ia de n ingún gé n er o ,  ni  á la m e n o r  in 
just ic ia ni persecuciones.

E l  Sr.  Olózaga ha contestado á nombre de la c o 
mi s ió n  , reconoc iendo  Jo rnucJio que la cues t ión  va
riaba respecto á la censura que en el pr inc ip io  juzgó  
con ven ie nte  aquella formular contra tan co n t r o v e r 
t idas d ispos ic iones.

E l  Sr.  Olózaga ha declarado as imismo que  se h a
llaba pronto  á votar un bilí de inde mnid ad  al G o 
b i er no  por la conducta que observó  en las pasadas  
c ircunstancias  respecto á las prov i nc ias  Vascongadas  
y á  Barce lona.  Separada por este med io  la an i mos i 
dad que  se suponía  podia caracter izar á ios debates  
re lat ivos  al párrafo 6?,  el Sr.  Oiózaga ha ins is t ido

eft que no se admit iera la parte de la enm ien da  del  
Sr.  Fosada en q u e  se reconocía que la gravedad y  
com p l ic a c ió n  de  los negocios habían obl igado al G o 
b ierno  á apelar á medidas excepciona les.

E s to  ha dado de nuevo  ocasión á varias replicas  
entre ios Sres.  Posada,  Min is tro  de Es tad o  y O l ó 
zaga : t erminadas  las cuales y puesto en votac ión  si 
se tomaría ó no en consideración  la enmienda ,  el s e 
ñor Q u in to  ha reclamado que se hiciera esta vota
ción  por partes.  E l  Congreso acordó que se votara  
en co n j u n to ,  y hecho  asi n om in a lm en le  , el resultado  
ha produc ido  TI  votos porque se tomase en con s id e
ración  contra  64 en contra .

A yuntam iento constitucional de M adrid .

Habiéndose denunciado ante el Sr. alcalde constitucional 
marques del Socorro por D . Luis García  de Solo , á nombre 
del Sr. D . Diego Monfoya , gofe político de la provincia de 
A lb a ce te ,  un articulo inserto en la hoja volante publicada en 
esta corte el 7 de Diciembre último, que principia "A lbacete  
2 de Diciembre”  y  concluye "Jo sé  de la Serna”  se procedió 
á celebrar sorteo de los nuevo jueces de hecho que debían com
poner el jurado, y  previas las lormahdades que la ley previe
n e ,  tocó á los Sres. D . Marcos G onzález, D . Ramón Carran
za, D. Segundo Boada y  A lo n so ,  D .  José Alaría Munreal, 
Exorno. Sr. D. Mauricio Carlos de O n s ,  D .  Francisco L a g u 
na , D. José Irnncjagu , D. Manuel Mohnuevo v D . Ramón 
Orliz , quienes declararon 110 haber lugar ¿í la lormacion de 
causa por ocho votos contra uno. Madrid 2 de Febrero de 
I d j 2* =  Cipriano Alaria Clemencin, secretario.

D IR E C C I O N  G E N E R A L  D E  L O T E R I A S  N A C I O N A L E S .

N o ticia  de los pueblos y  adm inistraciones donde han cabido 
los I 6 prem ios mayores de los 800 que com prende el sor
teo de este d ia .

N U M E R O S . P R E M I O S . A D M I N I S T R A C I O N E S ,

2 0 , 0 0 2 . . .  . I  O O O O  ps. f s . . Palma de Mallorca.
1 8 , 8 9 9 . .  , . 4 0 0 0 ........................ Oviedo.
1 1 , 7 <>6 . . . . 2 0 0 0 . . . . . . . Madrid.
1 3 , 3 ^ 8 .  * . . I  O O O ......................... Coruna.

i , 6 6 i . . . . I O O O ........................ Cádiz.
1 9 , 4 8 7 ) .  . . . I O O O ......................... Zaragoza.
2 6 , 2 4 5 ) . . . . I O O O ......................... Madrid.
1 0 , 2 0 0 . . . . 5o o ............... Córdoba.
2 . 5 . 4 5 o . . . . 5o o . ............. Santander.
- ^ • 9 4 r --------- h o o ............... Valencia.

I  . 2 7 8 . . . . 4 0 0 . . . . . . . Madrid.
I 8 , 9 8 0 . .  .  . 4 0 0 .......... Zaragoza.

Madrid.8,8 i r . . . . 4 0 0 ...............
2 , 8 4 7 . .  . . 4 0 0 ............... A v i la .
2,1 6 1 . .  . . 400.......... Cádiz.

2 7 , 1 2 1 . . . . 4 0 0 ............... M adrid.

L a  dirección general ha dispuesto que el sorteo que ha de 
vpriucar.se el día 25 de Febrero próximo sea bajo el londo de 
569 pesos iuertcs, valor de 2 83 billetes á dos duros cada uno, 
de cuyo  cepihd se distribuirán en 1 000 premios pesus
tuertes cu la iurrna siguiente:

Premios.

I .............. de. . • .

Pesos.

I ................... de......... ....................... . 40 c 0
I ....................... de.
6 .................. de. . 5o o ............. 3ooo
5 .................. de. . A O O ................. «> 000

2 6 ............... d e . .
w..............

I 00............... 2 67:0
4 0 ................... de. . 5 o .............. 2000

4 2 0 .................. de, * 2 0 . . . . .
5o o ..................

IOOO

de. . 1 6 ..................

42000

Los 28,000 billetes estarán divididos en cuartos, á 10 rea
les cada uno de ellos , los que se despacharán en las adminis
traciones de Loterías nacionales.

A l  di a siguiente de realizarse el sorteo se darán al público 
las lisias impresas de los números que hayan conseguido pre- 
uno ; y  por ellas, v  no por ningún otro documento , se satisfa
rán las ganancias en las mismas administraciones donde hubie
sen sido expendidos los billetes, con la puntualidad que tiene 
acreditado este establecimiento.

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del dia 3 de Febrero á las dos de la tarde .

E F E C T O S  P U B L I C O S .

Inscripciones en el gran libro á 5 por 1 0 0 ,  00.
Títulos al portador del 5 por 1 0 0 ,  02 con cupones al con

tado: 02 cinco dieziseisavos, 7)2% á v. f. vol: 33  32 f  id. á
prima de ¿ , |  con cupones: 2 t £  á v. i. vol. á prima de |  y  £ 
por 1 00 con 2 cupones.

Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de la 
deuda exterior, 28 con I I cupones al contado*. 2Ó£ á 60 dias 
fecha vol. con 1 1 cupones.

Inscripciones en el gran libro á 4  por 1 0 0 ,  00.
Títulos al portador del 4  por 100 , 00.
Idem id. del 3 por 1 00 , 00.
Cupones llamados á capitalizar, o o.
Vales  Reales 110 consolidados , 00.
Deuda negociable de 5 por 100 a papel , 00.
Idem sin ínteres , 00.
Acciones del banco español de San Fernando, 00.

c a m b i o s .

Londres, á qo dias, 3 y f  á J. G ranada, ?£ d.
Paris , IÓ -2  á 3 . M á la g a ,  i  id.

Santander, J  b. 
A l ica n te ,  i j d .  Santiago, 1 pap. d.
Barcelona á ps. fs. , par din. id. Sevi l la ,  f  din. id.
B i lb a o ,  par. id. V a le n c ia ,  I pap. id.
Cádiz , J id. Zaragoza , ^ id.
Corana , -J á I id.

Descuento de letras á 6 por 100 al año*

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
P o r  p r o v i d e n c i a  del  Sr.  D.  R a m ó n  P a s a r o n  y  L a s t r a ,  juez de pq. 

m e r a  i n s t a n c i a  de esta c a p i t a l ,  q ue  conoce de la t e s t ame n t a r i a  del dR 
í u n t o  JA G a b r i e l  Z a v a l a ,  vec i no  que  f ue  de esta c o r t e ,  la cual  radica 
en  Ja e s c r i ba n í a  de  n ú m e r o  del  Dr .  D.  C l a u d i o  Sanz  y  B a r c a ,  se cita 
l l a m a  y  e mp l a z a  á D.  Ni co l ás  C o r t é s , n a t u r a l  de  M o l i n a  de Arago^ 
( d e  q u i e n  se ba h a l l a do  c o r r e s po n d en c i a  q u e  seguia  con el difunto) 
q u e  en el ano  de 180G era c ap i t á n  del  r e g i m i e n t o  i n f a n t e r í a  de  la c j  
r o ñ a ,  ó á  su esposa Do ñ a  M a r í a  J ose fa  A r r i ó l a  y  á los herederos de 
a m b o s ,  asi  c omo  á c u a l q u i e r a  o t ra  pe r s ona  q u e  se crea con derechoa 
los bi enes  del  m i s m o  Z a va l a ,  s eña l ándo l es  p a ra  q u e  c omp a r e z c a n  en ej 
c i t a do  juzga do  y  e s c r i b a n í a  el t é r m i n o  de 50  d i a s ,  con t ados  desde la 
p u b l i c a c i ó n  de este a n u n c i o  en la G a c e t a ,  bajo a p e r c i b i m i e n t o  de (jnfl 
si no  lo h a c e n  les p a r a r á  el  pe r j u i c i o  qu e  h a y a  l u g a r .

D.  R a f a e l  Se r r an o  B l azquec ,  juez de p r i m e r a  i n s t a n c i a  deeslaciV 
da d  y  su p a r t i d o  & c.

P o r  el p r e s en t e  c i to  y  e m p l a z o  d las pe r s onas  q u e  p u e d a n  tener 
r e c h o  á los bi enes  q ue  c o m p u s i e r o n  el dote  de  la c ape l l an í a  que fujuVi 
A n t o n i o  S e r r a n o ,  c l é r igo  de M e n o r e s ,  ve c i no  q u e  fue de esta ciudad 
cons i s t ent e  en 22 8  o l i r o s ,  s i t ua dos  en este t é r m i n o ,  d c u y o  goce llamó 
d sus  hi jos Ben i t o ,  L u c i a  y  sus sucesiones ,  y  fenecidas ,  á la descendía,  
cia de M a r t i n  M o r e n t e  y  M a r i n a  de  C a s t r o ,  p r e t i r i e n d o  en dichas li
neas  a l  v a r ó n  n o m b r a d o  B e n i t o ,  a u n q u e  fuese  de i n f e r i o r  g r a d o ,  para 
q u e  en el prec i so  t é r m i n o  de 50  d i a s ,  con tados  desde en el que  se in
ser te este edi c to en la Gace t a  de l  Go b i e rn o ,  c o m p a re zc a n  á deduci r  s;u 
acciones  y  de r e chos  en este j uzgado y p o r  presenc i a  del  inf r ascr i t o ,  ron 
p re ve nc i ón  q u e  pasado les p a r a r á  todo p e r j u i c io ,  d ándos e  curso á h 
ins t anc i a  q ue  h a n  p re s en t a d o  Mat í a s  y  Ma r i *  J ose fa  B o l m o n t e ,  Fran
cesco y  M a r í a  de Coca y  M a r i a n a  S e v i l l a n o ,  de  esta ve c i nd a d  , mos
t r á ndos e  acreedores  en igua l  g r a d o  á d i chos  bienes.  B u  ja lance 29 de 
E n e r o  de 1812.  —Raf ae l  S e r r an o  Bl a zquu* . —P o r  m a n d a d o  de  dicho se
ñ o r , J o sé  M a r í a  Gonzá l ez  de El eg ido .

D.  T i b u r c i o  Ga r c í a  G a l l a r d o ,  juez p r i m e r o  de p r i m e r a  inslanria 
de  esta c i u d a d ,  su t é r m i n o  y  j u r i sd i c c i ón  po r  lu R e i n a  consti tucio
na l  (O. D.  G . )  ¿ve.

P o r  el p r e s en t e  se c i t a ,  l l a m a  y  e m p l a z a  d todos  los herederos  de 
D. F r anc i s co  A n g u i l a ,  n a t u r a l  q u e  fue de  esta c i u d a d ,  y  mús ico de 
co n t r a t a  del  r e g i m i e n t o  i n f a n t e r í a  de  la H a b a n a ,  que  fa l l eció en ella 
ab i n t e s t a l o  el dia 2 5  de  Ma r zo  del  añ#  pasado  de 1855 ,  p a r a  que  en d 
t é r m i n o  de  u n  ano c o m p a r e zc a n  por  si ó po r  m e d i o  de  a poder ado  con 
los d o c u m e n t o s  que  las l eyes  r e c op i l a das  de I nd i a s  p r e v i e n e n  al ju7ju
do ge ne r a l  de bienes de d i f u n t os  de d i c ha  c i u d a d  á p e r c i b i r  110 ptNU 
5£  rs. q u e  ex i s t en  depos i t ados  en a rcas  R e a l e s ,  c om o  ún i co  cauíLl y 
he re nc i a  q u e  lia q u e d a d o  p o r  Ja fin y  m u e r t e  d«l  D. F r anc i s co  An
g u j a ,  a p e r c i b i d o s  en  su defecto de  la de c l a r a t o r i a  de  v a ca n t e  que cor
r e s ponda  , pues  asi lo t engo  m a n d a d o  p or  m i  « u t o  de  este dia  á virtud 
del  cxor l o  del  Sr.  juez g e ner a l  de l  r e f e r i d o  t r i b u n a l .  D a d o  en M jlup  
á 2G do E n e r o  de  1812.  — G a r c í a . —P o r  m a n d a d o  de S. S . , José' Ponce.

REMATES.
D.  A n g e l  Cana l e s ,  a l ca lde  p r i m e r o  c o n s t i t u c i o n a l  de  esta ciudad de 

Segovia .
H a g o  s abe r :  Qu e  en  c a n t i d a d  de 120  rs.  se h a l l a  hecha  p o s tu ra á 

6 2 0 5  p i nos  de los 69 3 9  q u e  s egún  r e c on oc i m i en t o  son todos  los que hay 
út i l es  p a r a  su cor t a  en  el p i n a r  j u r i sd i cc i ón  de  Na s c a f r i a  y  sitios ti
t u l a dos  de  la A n g o s t u r a ,  R eg a j o  m a l o ,  C e r r i l o  g i l g u e r o ,  Pimpol la  de 
P r i e t o ,  P e d r o n c i l l o  y  ma j a da  de las Vacas ,  c u y o  i m p o r t e  está destitui
do  al  u n i f o r m e  de la Mi l i c i a  nac i ona l .  Si a l g u n a  pe r s ona  quisiese me
j o r a r  la p os t u r a  acuda  con sus propos i c iones  al  a y u n t a m i e n t o  de esta 
c i u da d ,  q u e  se-le a d m i t i r á n ,  s i endo  a r r e g l a d a s  á las condic iones  de ma
ni fiesto e n  la s ec r e t a r i a ,  t e n i e n d o  e n t e n d i d o  q ue  se lia señalado pra 
su r e m a t e  el d o m i n g o  dia  20  de  F e b r e r o  y  h o r a  de las once da sn mu
ña na en las casas consi s tor i ales .  Segovia  29  de E n e r o  de 1812.~Angel 
Cana l e s . —R o m u a l d o  B e c e r r i l l o ,  secre t a r io .

El  i n t e n d e n t e  m i l i t a r  del  7°. d i s t r i t o . i r A  consecuencia  de la orden 
de  S. A.  el R e g e n t e  del  Re i n o  lecha 1? del  a c t ua l  debe  contratar. ' !1 d 
s u m i n i s t r o  de v íveres  á las g u a r n i c io n e s  o r d i n a r i a s  y  ext raordinar i a  
de los t res  pres id ios  m e no re s  de  A f r i c a ,  p o r  el  t é r m i n o  de  dos años, 
contados  desde 1? de A b r i l  p r ó x i m o ,  y  el  de  a g u a  p o t ab l e  pa ra  las del 
P e n o n  y  A l h u c e m a s  desde i ?  de E n e r o  de 1 8 1 5 ,  lo q u e  se anuncia d 
p ú b l i c o  pa ra  q u e  lós q ue  q u i e r a n  in t e r e s a r se  e n  este se rv i c i o ,  acii*, 
d an  á ver i f i ca r lo  é i n s t r u i r s e  de  las cond i c i ones  con q u e  ha  de  ejecu
t a r s e ,  l as  cual es  e s t a r á n  de man i f i e s t o  en la s ecre t a r í a  de  esta inten
denci a  m i l i t a r ;  en el concep t o  de q u e  esta subas t a  se e f ec t ua r á  pori^ 
d i o  de u n  solo r e m a t e ,  pa r a  el  cua l  he  s eña l ado el d i a  41 de FelflN 
p r ó x i m o  y  hora  de  las doce de  su m a ñ a n a  en m i  d e sp a c h o ,  si to aA 
edi f icio ex -c o n v e n l o  de S. F r a n c i s co  de esta c i udad .

G r a n a d a  49 de E n e r o  de 1 8 4 2 . —J o a q u í n  R . endon . —J u a n  de laMo* 
r e n a ,  s ec re t a r io  i n t e r i no .

T E A T R O S
P R I N C I P E .  A  las siete de la noche.
I? Sinfonía de la G a zz a  L ad ra  á toda orquesta.=2? Se 

pondrá en escena el interesante drama nuevo en tres actos, ar
reglado á nuestro teatro por un distinguido literato, titulado El 
J u g la r .~ 7d  Miscelánea de hades nacionales, c o m p u e s t a  del ja
leo del londito, fandango con variaciones y  manchetas nuevas.*3 
4? Terminará el espectáculo con la lindísima comedia en un 
acto, que hace muchos años no se representa , titulada El 
rido soltero , en la que desempeñarán los principtiles papeles 
D o ñ a  Matdde Diez y  D. Antonio de Guzmau.

C R U Z .  A  las siete de la noche.
Se dará principio con una huena sinfonía.
A  continuación se ejecutará el drama nuevo en tres actos y 

en verso, original de D. José Z o r r i l la ,  titulado E l e c o  de 
torrente.

Concluido el dram a, terminará la función con un pas-de* 
deux por la Sra. Massini y  el Sr. Penco.

i


